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(Se abre la sesión a las 16 horas y 4 minutos). 

El Sr. PRESIDENTE: Señorías, se abre la sesión. Se ruega a los portavoces de los grupos 

parlamentarios que comuniquen las sustituciones que se hayan producido en sus respectivos grupos. 

¿Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos-Izquierda Unida-Madrid en Pie? (Pausa.) Gracias. ¿Por el 

Grupo Parlamentario Vox en Madrid? 

La Sra. CUARTERO LORENZO: Ninguna, gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias. ¿Por el Grupo Parlamentario Más Madrid? 

El Sr. GUTIÉRREZ BENITO: Ninguna, gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias. ¿Por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos? 

La Sra. PARDO BLÁZQUEZ: Ninguna, gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias. ¿Por el Grupo Parlamentario Popular? (Pausa.) Gracias. ¿Por 

el Grupo Parlamentario Socialista? (Pausa.) Gracias. Señorías, pasamos al primer punto del orden del 

día. 

 

PCOC-1764/2020 RGEP.25158. Pregunta de respuesta oral en Comisión, a 

iniciativa de la Sra. D.ª Ana María Cuartero Lorenzo, diputada del Grupo Parlamentario 

Vox en Madrid en la Asamblea de Madrid, al Gobierno, sobre valoración que se hace de la 

caída del PIB en el Proyecto de Presupuestos de la Comunidad de Madrid para 2021. 

Tiene la palabra para formular la pregunta la señora Cuartero, y se recuerda que, de 

conformidad con el artículo 196 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, el tiempo de sustanciación 

de la pregunta no podrá exceder de diez minutos, distribuidos en cinco. Por favor, ruego a don 

Gregorio Moreno López, que es el representante del Gobierno que va a contestar a la pregunta, que 

tome posesión de su lugar. (Pausa.) Entonces, hay diez minutos, distribuidos en cinco para el 

diputado y cinco para el representante del Gobierno que responde a la pregunta; lo pueden hacer en 

tres turnos cada uno de ellos. En primer lugar, tiene la palabra la señora Cuartero, como he dicho 

antes, por tiempo de cinco minutos. 

La Sra. CUARTERO LORENZO: Gracias, señor presidente. Buenas tardes. Agradecer la 

presencia del director general para contestar a nuestras preguntas. Como las que le he formulado en 

anteriores sesiones de esta comisión, son preguntas, sobre todo, que están dirigidas a definir el marco 

macroeconómico mientras no tengamos un proyecto de presupuestos de la Comunidad de Madrid 

presentado que podamos valorar; sí me gustaría ir aproximándonos, a través de estas preguntas -a 

medida que va cambiando también el panorama nacional y se pueden afinar las previsiones-, a cuáles 

son las bases sobre las que van a construir ese proyecto de presupuestos. 
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Y, en este caso, quiero preguntarle cuál es su previsión, primero, del cierre del PIB del año 

2020, ¿cuál es la previsión que manejan ustedes ahora mismo? Está publicado que el año 2020 se 

prevé que cerremos en 225.000 millones de euros -239.000 fue el del año 2019-, ¿cuál es su previsión 

del año 2020?, ¿hasta qué punto prevén una recuperación? Ya comentamos la semana pasada que la 

única previsión que hemos encontrado es la del BBVA Research y ahí me gustaría saber qué previsión 

manejan ustedes. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora Cuartero. A continuación, y por tiempo de cinco 

minutos, tiene la palabra el señor Moreno López, director general de Presupuestos del Gobierno de la 

Comunidad de Madrid. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS (Moreno López): Muchas gracias, señor 

presidente. Señora Cuartero, voy a intentar explicárselo, teniendo en cuenta la variabilidad de los 

datos que aportan los centros de predicción o los servicios de estudios, que prácticamente semana a 

semana están modificando sus previsiones. 

Con carácter general -lógicamente, cada centro de predicción establece unas horquillas, no 

hay una cantidad establecida como fija sino que hay determinadas oscilaciones-, el Gobierno del 

Estado ha fijado la previsión de caída del PIB en un 11,2 por ciento, y en esos términos aproximados 

calculamos también nosotros que se podrá producir el cierre de 2020 en cuanto a la caída de la 

actividad económica se refiere. En cuanto a la Comunidad de Madrid, las cifras también oscilan en 

función de los centros de predicción que se tomen o del momento en que se producen y también 

oscilan entre un 9 y un 14 por ciento en las previsiones más optimistas. Da la sensación de que los 

últimos meses que hemos atravesado han sido complejos para la situación económica y ahora, en 

este momento, parece que la pandemia mejora ligeramente en la Comunidad de Madrid, con lo cual 

cabe esperar una cierta recuperación que ojalá se vea acompañada con una reactivación a lo largo del 

mes de diciembre. Más o menos en esos términos, en torno al 11 por ciento, será la previsión 

establecida. 

En cuanto al año 2021, las previsiones también son muy distintas. En el caso del Estado, la 

previsión que formuló en su momento el Gobierno del cuadro macroeconómico fue de un incremento 

del 7,2 por ciento; a ese 7,2 por ciento, el crecimiento que ellos denominan inercial, añaden hasta 2,6 

puntos con la reactivación que supone al PIB la entrada de los fondos europeos, con lo cual se situaría 

en un 9,8 por ciento la previsión del Estado, formulada en su momento por el Ministerio de Asuntos 

Económicos. Esta previsión ya tiene una cierta antigüedad, aproximadamente de un mes o un mes y 

medio; he revisado los últimos datos que he podido encontrar a día de hoy y, como elemento 

representativo, he tomado el que se denomina el panel Funcas, que, como recoge un conjunto de 

indicadores o hace un promedio de indicadores de distintos centros de predicción, yo creo que es 

bastante significativo y puede dar un resultado que se puede tener en cuenta. El dato que da el panel 

Funcas, a 27 de noviembre, de crecimiento del PIB para el conjunto del Estado es del 6,5 por ciento; 

sin embargo, algunos datos muy recientes de centros de expedición que merecen mucho respeto, 

como la OCDE, ha publicado hoy mismo el dato del 5 por ciento para 2021 y, luego, el Banco de 
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España, por el carácter institucional que tiene, para el que está también oscilando entre un 4,1 y un 

7,3 para 2021. Con lo cual, digamos que esas variaciones existen, pero lo que sí se percibe es que, a 

medida que se van produciendo nuevas predicciones, esas van tendiendo a la baja y ese es el 

elemento más destacable que podemos señalar. 

En cuanto a la Comunidad de Madrid, además del BBVA Research, que ha señalado su 

señoría, existen otros dos centros de predicción, Hispalink y Ceprede, que también aportan datos de 

la economía a nivel regional. 

El Sr. PRESIDENTE: Le queda un minuto. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS (Moreno López): En cuanto a la media 

de los datos que proporcionan estos centros de predicción nos permiten establecer que el crecimiento 

a lo largo de 2021 para la Comunidad de Madrid se sitúa en torno al 6,9 por ciento. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Moreno López. A continuación tiene la palabra 

la señora Cuartero. 

La Sra. CUARTERO LORENZO: Gracias, señor presidente. Quiero agradecerle al señor 

Moreno su respuesta, pero a mí se me queda un poco incompleta. Todas las previsiones que ustedes 

nos dan son previsiones de arriba abajo; son previsiones que parten del impacto en la economía 

nacional, pero a mí me gustaría que la Comunidad de Madrid me diera su previsión, teniendo en 

cuenta que conocemos el porcentaje de la aportación del PIB de cada uno de los sectores industriales, 

sectores que están sacudidos de forma diferente por la crisis económica que ahora mismo nos ocupa. 

Hay un primer impacto y a mí me gustaría que hubieran valorado el cómo la crisis esperada en cada 

uno de esos sectores, el PIB que pierden cada uno de esos sectores, nos da como consecuencia una 

estimación que puede o no ser coherente porque, al final, lo que están ustedes haciendo es tratar el 

descenso del PIB de todas las comunidades autónomas como si todas tuvieran la misma fuerza 

productiva. Igual que nosotros tenemos un 20 por ciento de la capacidad de producción de PIB de 

España, también tenemos una idiosincrasia propia, tenemos un tejido productivo propio que va a 

estar más o menos influido, y ahí es donde yo voy a buscar sus medidas en el presupuesto, para ver 

si ustedes están destinando las medidas a aquellas previsiones de sectores que ustedes consideran 

más vulnerables con respecto a la caída del PIB. Por lo tanto, es verdad que esto puede converger o 

puede no converger, pero a mí me gustaría que usted me diera ese rango, no entre las previsiones, 

no el rango que da Funcas entre 4,1 y 7,3; usted colóqueme la horquilla del Funcas, que viene de 

arriba abajo, con la suya que viene de abajo a arriba y dígame después: yo espero esto. Porque 

después de esto, viene una previsión de los ingresos. 

El impacto directo del PIB de cada uno de los sectores va a tener posteriormente un impacto 

directo en los ingresos que va a poder recibir la Comunidad de Madrid, en ingresos propios y en 

ingresos que va a poder transferir al Estado. Entonces, si nosotros queremos hacer un análisis de la 

vulnerabilidad de las amenazas a las que está sometida, de las restricciones a las que puede estar 

sometido nuestro presupuesto, no nos podemos conformar con las reglas de sostenibilidad, no nos 
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podemos conformar con que se nos haya suspendido la regla de gasto y la sostenibilidad financiera y 

se nos hayan dado unos índices de referencia. Tienen ustedes la obligación de hacer una valoración 

exactamente de cómo se va a comportar la economía de Madrid, que es sobre la que ustedes tienen 

una pequeña capacidad de incidencia en cuanto a desarrollar las medidas para aquellos sectores 

productivos, en este caso todos los sectores productivos de los servicios, digamos, que están más 

relacionados con la hostelería, con el turismo. 

El Sr. PRESIDENTE: Le queda un minuto. 

La Sra. CUARTERO LORENZO: ¿Cómo están reaccionando ahora mismo a los ERTE?, ¿qué 

esperamos obtener?, ¿cuál va a ser la recaudación por IRPF de este sector?, ¿qué bajada esperan 

ustedes a lo largo de todo el año 2021 en el momento en el que el Gobierno central pueda cortar ese 

soporte de los ERTE? Eso va a incidir directamente en nuestra capacidad productiva, en el número de 

empresas que vamos a tener, ¿qué riesgos tenemos en cada uno de esos PIB?, ¿cómo se va a 

comportar el PIB en el sector de la construcción?, ¿qué esperan ustedes?, ¿que el sector de la 

construcción reclame de otros sectores como es el de la hostelería, de otros trabajos que se suelen 

llamar de baja cualificación en los que puede haber una permeabilidad en unos sectores u otros?, 

¿cómo piensan ustedes fomentar la industria para que también absorba a ese tipo de trabajadores 

que quizá puedan incorporarse a determinados procesos productivos del sector industrial y del sector 

energético? Esto es de lo que yo quería que usted me dijese, porque esa previsión del producto 

interior bruto tiene que ser después coherente con lo que vayamos a ver en los programas 

presupuestarios y en los programas de impulso de la economía que ustedes tendrán que trasladar, 

lógicamente, a la Consejería de Economía, que, les guste o no les guste, me guste a mí o no me 

guste, es la responsable de planificar la actividad económica... 

El Sr. PRESIDENTE: Vaya finalizando ya, por favor, se le acabó el tiempo hace rato. 

La Sra. CUARTERO LORENZO: Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora Cuartero. A continuación tiene la palabra el señor 

Moreno López por un tiempo de cuarenta segundos que le quedan. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS (Moreno López): Muchas gracias, señor 

presidente. Lamento no disponer de tiempo para contestar con mayor amplitud a todas las cuestiones 

que se han planteado ahora. Sí le diré que el dato al que me he referido del 6,9 por ciento, en último 

lugar, es un dato específico sobre una previsión regional. Todos los datos que usted reclama sobre el 

comportamiento sectorial, tanto en 2020, como las previsiones de 2021, existen, pero creo que sería 

más bien competencia de la Dirección General de Economía proporcionárselos, aunque yo, si fuera 

necesario, lo podría hacer, pero necesitaría tiempo. En un plazo de cinco minutos es prácticamente 

imposible poder darle toda esa información, pero esa información existe y está disponible. Muchas 

gracias, señor presidente. 
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El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor Moreno López. Agradecerle su presencia hoy en la 

comisión una vez más. Pasamos al segundo punto del orden del día. 

 

PCOC-1765/2020 RGEP.25159. Pregunta de respuesta oral en Comisión, a 

iniciativa de la Sra. D.ª Ana María Cuartero Lorenzo, diputada del Grupo Parlamentario 

Vox en Madrid en la Asamblea de Madrid, al Gobierno, sobre valoración que se hace de la 

deuda de la Comunidad de Madrid en el Proyecto de Presupuestos de la Comunidad de 

Madrid para 2021. 

Ruego a don Rodrigo Robledo Tobar que tome asiento en el lugar de los comparecientes. 

(Pausa.) Tiene la palabra, para formular la pregunta, la diputada del Grupo Parlamentario Vox en 

Madrid, señora Cuartero Lorenzo. Se recuerda que, de conformidad con el artículo 197 del 

Reglamento de la Asamblea, el tiempo de sustanciación de la pregunta no podrá exceder de diez 

minutos, distribuidos en cinco para el diputado y cinco para el representante del Gobierno que 

responda a las preguntas, en este caso el señor Robledo Tobar, en tres turnos cada uno de ellos. 

Tiene la palabra la señora Cuartero Lorenzo. 

La Sra. CUARTERO LORENZO: Gracias. Creo que voy a hacer la intervención seguida 

porque quizás así también se pueda organizar el compareciente mejor para responder. Lo primero que 

quería saber es cuál es su valoración de la deuda, no en valores absolutos, sino en la capacidad de 

endeudamiento de la Comunidad de Madrid, pero vista desde la perspectiva de que el endeudamiento 

en la Comunidad de Madrid tiene que actuar ahora mismo, desde mi punto de vista, como una medida 

de mitigación del riesgo. Me explico, los ingresos de la Comunidad de Madrid se los proporciona, por 

un lado, aquellos tributos propios que recauda ella misma, y, por otro lado, quiere acceder a esas 

ayudas europeas para financiar proyectos relacionados con el COVID y la recuperación del COVID. Y, 

por otro lado, tiene la financiación autonómica que le corresponde a través del mecanismo de 

financiación autonómica, que procede del Estado, y luego las transferencias, como la que lleva tanto 

tiempo pendiente, la deuda del Gobierno a esta Comunidad, del IVA, para el Consorcio Regional de 

Transportes, etcétera. 

Entonces, viéndonos en un momento determinado en el que ya hemos superado ese 14 por 

ciento de deuda -en los últimos datos que tenemos estamos actualmente en el 15,8 por ciento, o sea, 

ya superamos ese 14 por ciento de deuda, me guastaría que usted me dijera los principios en los que 

se van a basar para permitir que todavía la capacidad de endeudamiento de la Comunidad de Madrid 

pueda actuar como una cobertura frente al riesgo por la caída de los ingresos, porque ahora mismo 

estamos ante unos Presupuestos Generales del Estado, en los que el Estado puede llegar a asumir 

una deuda bastante importante para prefinaciar esas actuaciones de los proyectos que deben de ser 

después financiados por Europa. Yo no sé a usted, pero a mí me genera cierta preocupación pensar 

que la condicionalidad de esos fondos no permita que España llegue a captar toda esa financiación y 

que, por tanto, el Estado no tenga los ingresos que prevé tener y eso se traduzca, desde luego, si hay 
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una comunidad autónoma a la que después se le va a hacer esperar para recibir las transferencias 

que le corresponden, me cuesta pensar que esa primera comunidad autónoma no sea Madrid. Eso 

puede hacer que nosotros tengamos que asumir una deuda, aunque sea puntualmente, que sea muy 

superior a la deuda que tenemos actualmente, sobre todo sino enfocamos los presupuestos en una 

racionalidad y en un recorte de todo aquellos que suponga un gasto superfluo. En este sentido, me 

gustaría saber cuáles son los márgenes que usted maneja, cuáles son los márgenes que usted cree 

que nos podemos permitir en el diseño de esos presupuestos independientemente de lo que permitan 

las reglas fiscales. Yo quiero saber cuál es su margen de confianza, porque sobre eso estaremos 

hablando a lo largo de mucho tiempo, porque después, dentro de un año, llegará que no han llegado 

transferencias, que no han llegado proyectos, que no se ingresa a la Comunidad de Madrid lo que se 

debería ingresar o –como le he dicho antes- que el impacto sobre el PIB haga que se retraigan las 

contribuciones por determinados impuestos. 

Además, no debemos olvidar que, aunque estén ahora mismas suspendidas las reglas 

fiscales, en el fondo la deuda de las comunidades autónomas es esto. Y la participación de cada una 

de las comunidades autónomas sobre si nosotros pensásemos que este fuera hipotéticamente ese 14 

o 15 por ciento que se permite a todas las comunidades autónomas. Cada vez que crezca uno de 

estos sectores, estamos tensionando el sistema general. 

El Sr. PRESIDENTE: Le queda un minuto. 

La Sra. CUARTERO LORENZO: Estamos alejándonos de unos criterios de convergencia, 

que es lo que está mirando la Unión Europea para decirnos si podemos o no podemos acceder a los 

créditos, con lo cual la deuda de la Comunidad de Madrid primero nos tiene que permitir hacer frente 

a los riesgos derivados del Gobierno de España, que son muchos y muy importantes. Pero es que, 

además, tenemos que guiarla con un criterio de responsabilidad porque de la deuda de la Comunidad 

de Madrid también depende la convergencia total de todo el Estado a esos criterios que, si no hay que 

cumplirlos este año o el año que viene, habrá que cumplirlos al siguiente para permitirnos seguir en la 

senda de los países de la Unión Europea. Por mi parte nada más. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora Cuartero. A continuación tiene la palabra don Rodrigo 

Robledo Tobar, director general de Política Financiera y Tesorería del Gobierno de la Comunidad de 

Madrid por tiempo de cinco minutos. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE POLÍTICA FINANCIERA Y TESORERÍA (Robledo 

Tobar): Buenas tardes, señor presidente. Señorías, señora Cuartero, sinceramente, creo que estoy 

bastante de acuerdo con usted en varias de las afirmaciones que ha hecho. Hablaba usted de que 

este año no tenemos reglas fiscales, pero tenemos unos índices de referencia, y creo que tenemos 

que cumplir esos índices de referencia. Porque, evidentemente, este no es un tema de corto plazo, es 

un tema del medio y del largo plazo. Es interés de este Gobierno cumplir con esos índices de 

referencia y hacerlos, si es posible, todavía mejor. 
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Usted me hablaba del 14 por ciento del PIB. Usted sabe que empezamos el año en el 14 por 

ciento, ya lo hemos comentado en alguna otra comparecencia; éramos la comunidad que tenía la ratio 

de la PIB menor que las de régimen general, igual que Canarias, únicamente País Vasco estaba mejor 

que nosotros, porque son forales, pero la media de las comunidades autónomas estaba en el 23,7 por 

ciento, para que se haga una idea de dónde estaba Madrid y dónde quiere seguir estando. Esta 

situación nos ha permitido -como ahora le comentaré- colocar la deuda en unas condiciones óptimas, 

a unos tipos de intereses históricamente bajos, lo más bajos que ha colocado nunca la Comunidad de 

Madrid, lo que nos permite ahorrar gastos financieros para poder destinarlo a otras partidas. 

Usted me hablaba del dato del 15,8; entiendo que se refiere al dato de junio de 2020, el 30 

de junio, es el que se publicaba en Banco de España. Este dato, como ya comenté en mi última 

comparecencia aquí, incluye los 1.187 millones del fondo de facilidad financiera. Usted sabe que 

amortizamos 1.187 millones, pero los amortizamos el 31 de julio, por lo tanto, el dato que incluye 

Banco de España incluye esos 1.187 millones, por eso le digo que el dato está distorsionado y no va a 

ser el dato con el que acabemos a final de año, porque lo incluye cuando nosotros lo amortizamos el 

31 de julio. 

Voy a contarle un poco lo que hemos hecho este año y hacia dónde vamos en el año 2021. 

Nosotros comenzamos el año, como le he dicho, con 33.469 millones. Hemos refinanciado 

vencimientos este año por 2.893; hemos refinanciado también la deuda de la Agencia de Vivienda 

Social, y hemos refinanciado el mecanismo de proveedores, en total, 4.173 millones. ¿Qué hemos 

sacado de nueva deuda este año? La anualidad negativa de los 55 millones, los 297 millones del IVA 

de 2017, que nos han dado el 75 por ciento y todavía tenemos pendiente que nos den el 25 por 

ciento por 42 millones, que hemos solicitado al Ministerio de Hacienda, y que estamos pendientes de 

que nos den. Y también hemos sacado los 426 millones del 0,2 por ciento del déficit autorizado. Esto 

nos lo dieron el 10 de noviembre, que fue a la última comunidad que se lo dieron, y ya lo hemos 

sacado. Lo hemos tardado en sacar cuatro días, a unos tipos históricamente bajos, porque la 

Comunidad de Madrid lleva haciendo las cosas bien muchos años, los inversores nos conocen y nos 

permite financiarnos a unos diferenciales iguales o incluso inferiores que los del País Vasco, cuando es 

una comunidad de régimen foral, porque llevamos muchos años en los mercados de capitales, y 

porque saben que estamos haciendo las cosas bien. Eso nos permite financiarnos a unos tipos más 

bajos y reducir el Capítulo Tercero, año a año, como luego le comentaré. 

¿Qué esperamos para el año 2021? Tenemos que refinanciar vencimiento por 2.564 

millones, 9 millones de la Agencia de Vivienda Social y tenemos 55 millones de la anualidad negativa. 

con 2.628 millones nos encontramos en una posición relativamente cómoda. Nosotros tenemos una 

regla no escrita en la que intentamos no poner más de 3.000 millones año a año. Lo que hacemos es 

alargar vencimientos y, si ve, en la curva de vencimientos no ponemos más de 3.000 millones para 

que, en caso de que tengamos que hacer más, no tengamos un problema de financiación muy 

elevado. Este año, como comentamos al principio, hemos amortizado fondos de sostenibilidad 

financiera, 1.187 millones más; hemos tenido que sacar más deuda, casi nos hemos ido a los 5.000 

millones, pero al empezar con una cifra de 3.000 millones, nos ha permitido estar en una situación 
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muy cómoda, y eso hace que lo podamos colocar a unos costes muy competitivos. Por darle algunos 

datos de cómo son los costes. Para la parte del Capítulo Tercero: en el año 2018, 735 millones; en el 

año 2019, 716 millones; en el año 2020 ha incrementado a 734, porque evidentemente hemos sacado 

lo que le he comentado, 778 millones más. Pero es que, en el año 2021, la previsión que tenemos del 

Capítulo Tercero será por debajo de los 650 millones, es decir, pasamos de 734 a 654 con más deuda. 

El Sr. PRESIDENTE: Le queda un minuto. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE POLÍTICA FINANCIERA Y TESORERÍA (Robledo 

Tobar): ¿Por qué? Porque hemos reducido los costes de financiación. Por darle algunos datos de 

costes, cerramos el año 2019 con un 2,19 cuando el Tesoro tenía 2,21; en el año 2020, 1,92. Si usted 

analiza costes únicamente año por año y no de todo el stock de deuda, en el año 2018, había 2,1; en 

el año 2019, había 1,71; en el año 2020, había 0,63. Esto permite reducir el coste del stock. Esto que 

les estoy dando es variable-flujo año por año. A su vez, lo que hemos hecho es alargar la vía media 

de las emisiones de la Comunidad de Madrid: en 2018, 7.39; en 2019, 7.67 y, en 2020, 8.17. ¿Cómo 

se consigue colocar más barato a plazos más largos? Ganándose la confianza de los inversores. 

Llevamos muchos años en esto y, haciendo una política financiera conservadora, intentando siempre 

cumplir las normas, las haya o no las haya, que es con lo que vamos a continuar, lo que nos permite 

colocar la deuda a los costes más bajos posible. Con eso es con lo que vamos a continuar las haya o 

no las haya porque esta es la política que lleva este equipo de Gobierno desde sus inicios. Muchas 

gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Robledo Tobar. A la señora Cuartero le quedan 

diez segundos, no sé si quieres utilizarlos. 

La Sra. CUARTERO LORENZO: Sí, agradecerle la intervención y decirle que me queda 

todavía que me diera una valoración sobre el riesgo asociado a los ingresos y a la capacidad de 

cobertura con la deuda, que era a lo que me gustaría que me hubiera contestado. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora Cuartero. Agradecerle, señor Robledo Tobar, 

su presencia hoy aquí en la comisión. 

Señorías, pasamos al tercer punto del orden del día. 

 

C-1767/2020 RGEP.18279. Comparecencia del Sr. Consejero de Hacienda y 

Función Pública, a petición del Grupo Parlamentario Socialista, al objeto de informar 

sobre el plan de lucha contra el fraude fiscal. (Por vía del artículo 209.1 b) del 

Reglamento de la Asamblea). 

Se informa a la comisión de que se ha recibido comunicación por parte del Gobierno 

informando de que esta comparecencia se cumplimentará por parte del señor director general de 

Tributos, don Miguel Povedano Molina, a quien rogamos que, una vez que se proceda a la limpieza del 
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lugar, ocupe su sitio en la mesa. (Pausa.) Tiene la palabra, para explicar los motivos de la solicitud de 

la comparecencia, el señor diputado y autor de la misma, señor Fernández Lara, por tiempo de tres 

minutos. 

El Sr. FERNÁNDEZ LARA: Gracias, señor presidente. Buenas tardes, señor Povedano, un 

placer tenerle aquí. El día 8 de agosto, creo recordar, nos informó el señor consejero de algunos datos 

correspondientes al Plan de Control Tributario en 2019, sobre cómo se había desarrollado en 2019 y 

cuáles habían sido los resultados. Y digo nos informó porque normalmente los grupos de la oposición 

tenemos que enterarnos de estas cosas por la prensa, porque, como digo, los grupos de la oposición 

llevan al menos tres ejercicios sin recibir la Memoria de Actuaciones del Plan de Control Tributario. Es 

recurrente, además -y en las últimas fechas lo venimos comentando- esta falta de información sobre 

aspectos clave de la hacienda madrileña. Ya lo dijimos el otro día también respecto a los programas 

de gastos asignados y a las modificaciones presupuestarias realizadas en el fondo COVID. 

La verdad es que nosotros no acabamos de entender la práctica que se realiza o esta forma 

de actuación, de ausencia, en definitiva, de transparencia, y esa política de ocultar la información, así 

que, nos gustaría conocer de primera mano las líneas básicas de trabajo -sobre todo en este año que 

es bastante particular por todo lo que ha ocurrido- y, posteriormente, si me permite, plantearle 

algunas cuestiones que nos ayuden a conocer de primera mano las actuaciones del plan o clarificar 

algunas de esas actuaciones, como digo. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor Fernández Lara. A continuación tiene la palabra para 

cumplimentar el objeto de la comparecencia, por tiempo de diez minutos, el señor director general de 

Tributos, don Miguel Povedano Molina. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE TRIBUTOS (Povedano Molina): Muchas gracias, señor 

presidente. Buenas tardes a todos. Como ha dicho el señor presidente, comparezco por delegación 

para informar sobre el Plan de Control Tributario. En primer lugar, ni qué decir tiene que uno de los 

ejes fundamentales de la actuación de la Administración Tributaria de la Comunidad de Madrid es 

potenciar las herramientas de prevención y control en el ámbito de los ingresos tributarios. 

En este sentido, la propia Ley General Tributaria establece la obligación de elaborar 

anualmente un plan de control, con carácter reservado, sin perjuicio de la publicidad de los criterios 

generales que lo informan, y, a su vez, el Reglamento General de las Actuaciones y Procedimientos de 

Gestión e Inspección Tributaria señalan que en este plan de control se integrarán los planes parciales 

de inspección, los cuales tendrán también un carácter reservado y no serán objeto de publicidad o de 

comunicación. 

En líneas generales, los objetivos principales del plan son: favorecer el cumplimiento 

voluntario, detectar posibles bolsas de fraude existentes, así como prevenir futuras formas de evasión, 

y también recuperar para las arcas públicas las posibles cantidades defraudadas. Esto se aplica en el 

ámbito de las competencias de las comunidades autónomas de régimen común, que se circunscriben 

específicamente al impuesto sobre sucesiones y donaciones, al impuesto sobre transmisiones 
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patrimoniales y actos jurídicos documentados y a la imposición sobre el juego -valga decir que en el 

impuesto sobre patrimonio, al estar bonificada la cuota, las actuaciones que se realizan son de 

control-. Así, la eficacia contra el fraude en el ámbito de la gestión tributaria tiene dos partes 

fundamentales: por un lado, la concienciación de los contribuyentes de que el cumplimiento voluntario 

de las obligaciones no solamente es un deber jurídico, sino que además constituye un valor ético, 

cuya realización revierte en beneficio de toda la sociedad, y, por otro lado, la persecución de aquellos 

contribuyentes que, de forma absolutamente egoísta y tremendamente injusta para la sociedad, 

buscan un interés particular en contra del interés general. 

Una vez dicho esto, paso a explicar todo el camino dentro del Plan de Control. En primer 

lugar, en el ámbito del fomento del cumplimiento voluntario, se ofrece información y asistencia en 

todo el proceso. Esta información puede ser bien de carácter general, como cuando se solicita 

información sobre el impuesto que corresponde a una operación o negocio determinado que se ha 

realizado o que se vaya a realizar, o personalizada, cuando se refiere a un expediente concreto que 

afecte al contribuyente. Para ello, basta con acudir a una de las oficinas de atención al contribuyente 

o llamar a un número de teléfono que está habilitado para este fin. También se asiste en la 

elaboración de las declaraciones tributarias, así son los propios técnicos los que las elaboran utilizando 

programas desarrollados al efecto, y en este caso para las autoliquidaciones de los impuestos que le 

he comentado antes, sucesiones y donaciones, transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 

documentados para aquellos que lo soliciten, y, una vez elaborada la autoliquidación, el contribuyente 

decide si la presenta o no, pagando en su caso la cuota correspondiente. Además, también se 

fomenta la presentación telemática por el ahorro en tiempo que supone para el contribuyente no 

tener que desplazarse para realizar este trámite. 

Por ello, en el Portal del Contribuyente existe un programa de ayuda por cada uno de los 

impuestos para elaborar las autoliquidaciones y una oficina virtual que permite la presentación 

electrónica de los documentos y el pago seguro de las autoliquidaciones. Y también se ofrece 

información sobre el valor de los bienes inmuebles que van a ser objeto de transmisión, información 

que se puede obtener tanto de forma presencial como telemática. 

Entrando en el proceso de control, este se divide, por un lado, en el control extensivo, que 

realiza el área de gestión, y, por otro, el control intensivo, que se realiza desde el área de inspección. 

Respecto al extensivo, en el caso de sucesiones y donaciones, transmisiones patrimoniales y actos 

jurídicos documentados, la gestión se realiza a través de las mismas autoliquidaciones, a las que se 

acompaña la documentación pública o privada que pone de manifiesto el hecho imponible y que 

cuantifica su base. 

Por ello, la revisión de los documentos aquí es primordial para control, y, así, se revisan 

todos los que se presentan, a diferencia de otras comunidades autónomas, en las que la revisión se 

realiza por un método de muestreo. En este proceso de revisión se controla, con carácter general, el 

valor declarado, mediante el procedimiento de comprobación de valor. Para ello, se ha desarrollado 

una base de datos a tal efecto, en la que, aplicando unos procedimientos de valoración masiva, se 
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determina por cada inmueble un valor mínimo de referencia. Cuando el valor declarado es inferior a 

este valor mínimo de referencia, se realiza una comprobación, que puede dar lugar o no a una 

liquidación. Un caso típico es aquel en el que, por ejemplo, se declara un valor inferior al de 

referencia, si bien, se incorpora al expediente en las causas fehacientes que han dado lugar a ello, por 

lo que no corresponde practicar en este caso una liquidación. Y decir también que en este momento 

hay valorados 4,6 millones de bienes inmuebles en la Comunidad de Madrid, lo que representa 

aproximadamente casi el 97 por ciento del parque inmobiliario y, casi el cien por cien, el 99,7 por 

ciento, si hablamos de viviendas. 

Por otro lado, en el caso de las bonificaciones, exención de reducciones y otros beneficios 

fiscales que se hayan aplicado los contribuyentes, se comprueba en cada caso que se cumplen los 

requisitos legales para disfrutar del beneficios fiscal aplicado, y, de la misma forma, también se 

comprueba la correcta aplicación de los tipos tributarios o de la tarifa en el caso de sucesiones y 

donaciones, así como el plazo de presentación de la declaración, que determinará en su caso la 

liquidación del recargo por presentación extemporánea. Asimismo, en el caso de sucesiones también 

se comprueba que se hayan declarado todos los bienes del causante integrados en la herencia. Para 

ello se realizan cruces de datos, por un lado, con la Dirección General de Catastro en relación con los 

bienes inmuebles del causante y, por otro lado, con la Agencia Tributaria, en relación con cuentas 

corrientes, fondos de inversión, valores mobiliarios y demás información pertinente. Por otro lado, el 

control extensivo de juego se realiza fundamentalmente en relación con la tasa devengada por las 

máquinas recreativas con premio y, para ello, se cruzan todas las autoliquidaciones presentadas 

contra el censo que gestione el área administrativa de la Consejería de Justicia, y en el caso de 

patrimonio, pues, como les he dicho, al estar bonificado, las tareas son de mero control. 

No obstante, los controles no se limitan únicamente a la comprobación de las 

autoliquidaciones, también se realiza una exhaustiva labor inspectora que está regulada directamente 

en la normativa tributaria. Un elemento fundamental para dicho procedimiento es la selección de los 

contribuyentes que van a ser sometidos al proceso de inspección. Para ello existen dos vías 

fundamentales y otra accesoria: en primer lugar, se determinan en el plan de inspección aprobado 

anualmente las cuantías y otras circunstancias que determinan que cualquier expediente que las 

cumpla pase automáticamente a inspección. En segundo lugar, se realiza la selección de 

contribuyentes; para ello, a través de un sistema de la Agencia Tributaria, se analizan todos los datos 

de los contribuyentes existentes en la base de datos de la agencia y se seleccionan aquellos que 

cumplen los requisitos establecidos indiciarios del riesgo de fraude fiscal. Por último, cualquier 

funcionario, ya sea de gestión o de inspección, cuando en sus actuaciones de control detecta que 

puede haber riesgo de fraude, puede proponer motivadamente que un contribuyente sea incluido en 

el plan de inspección. 

Además del control de las autoliquidaciones presentadas, o de la documentación presentada 

para liquidación en el caso de sucesiones, tiene su importancia el control de los no declarantes; es 

decir, el control de hechos imponibles realizados que no han sido declarados. Para ello se utiliza 

fundamentalmente el cruce de datos entre todas las Administraciones públicas. Así, en sucesiones y 
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donaciones se cruzan datos con el Registro Único de Contribuyentes, que alimenta la Agencia 

Tributaria del Estado y en el que figuran los fallecidos que constan en los Registros Civiles, y también 

con las escrituras notariales de aceptación de herencias o de donaciones de acuerdo con la 

información facilitada por el Colegio de Notarios. En el caso de transmisiones patrimoniales y actos 

jurídicos documentados, también se cruza la información con las escrituras notariales autorizadas, con 

las concesiones administrativas, según los datos en poder de los ayuntamientos, y con el Registro de 

Subastas de Inmuebles en poder de la Agencia Tributaria y de la Seguridad Social. Por ejemplo, con 

respecto a una sucesión, si en los cruces no consta una declaración, primero se comprueban cuentas 

corrientes, valores mobiliarios, fondos y demás en la base de datos de la Agencia Tributaria Estatal, y 

en el Catastro se comprueban los datos relativos a los bienes inmuebles del causante. También, por 

otro lado, se pide al Ministerio de Justicia el certificado de últimas voluntades. 

El Sr. PRESIDENTE: Le queda un minuto. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE TRIBUTOS (Povedano Molina): Y de ahí se solicita el 

testamento al notario. En el caso de no haber testamento, se hacen requerimientos a los familiares 

conocidos del causante. En el caso de las donaciones, el convenio que existe con el Colegio de 

Notarios aquí nos permite cruzar las autoliquidaciones con las escrituras, y para aquellas posibles 

donaciones en cubierto que se puedan detectar mediante movimientos de cuentas, la Agencia 

Tributaria nos envía licencias de colaboración, toda vez que los préstamos entre particulares a tipo de 

interés cero, si bien están exentos, tienen que ser declarados. Por tanto, como vengo contando, todos 

los hechos imponibles -la mayoría- están basados en escrituras y documentos públicos que tienen que 

ser presentados, lo cual, unido a los diferentes mecanismos de intercambio de información y 

colaboración entre las Administraciones públicas, favorece enormemente las labores de control. 

En conjunto, si bien desgranaré luego las cifras, todas estas actuaciones han posibilitado en 

2019 que se hayan revisado 730.685 documentos y que se haya descubierto una deuda no declarada 

de 302,2 millones de euros, que representa un 13,7 por ciento de los derechos reconocidos por los 

impuestos que gestiona la Comunidad de Madrid y que ascendieron a 2.212 millones de euros. 

Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor Povedano. A continuación se abre el turno de los 

grupos parlamentarios, por tiempo de siete minutos, en el que va a intervenir de menor a mayor para 

fijar posiciones, hacer observaciones o formular preguntas. En primer lugar, tiene la palabra la señora 

Sánchez Maroto, por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos. 

La Sra. SÁNCHEZ MAROTO: Gracias, señor presidente. En primer lugar, quiero dar las 

gracias al señor Povedano por su asistencia y por su diligencia al describirnos todas estas cuestiones. 

Y quisiera casi disculparme porque, obviamente, todos estos datos que usted nos ha dado, al menos 

como yo he entendido la comparecencia, que era para hablar sobre qué plan tiene la Comunidad de 

Madrid para luchar contra el fraude fiscal, obviamente a mí su comparecencia me queda llena de 

datos, pero completamente incompleta. Le explico. Usted sabe qué es la economía sumergida, 
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¿verdad? Obviamente. Y sabe que es el 25 por ciento, según las estimaciones –en torno al 24 o 25 

por ciento-, del PIB de este país. Entonces, claro, todas estas cuestiones que usted está planteando –

que están muy bien- son una pequeña parte, ¡una pequeña parte!, de lo que debería cubrir un plan 

para el combate del fraude fiscal en nuestro país. 

Mire, yo creo que no es solamente Gestha, sino que también la propia Central Sindical 

Independiente y de Funcionarios habla mucho sobre cómo se combate, no solo en la Comunidad de 

Madrid. La mayor parte, hasta el 80 por ciento de las actuaciones que se hacen para detectar este 

tipo de fraude que usted nos ha relatado y nos ha puntualizado muy bien, al final afecta a las 

pequeñas empresas y a los autónomos mucho más que a donde está el meollo del asunto, que es 

tanto a grandes empresas como –como le digo- a la economía sumergida; la economía sumergida de 

Madrid y, por qué no, de toda España, sobre la que tendríamos mucho que hablar. Al menos, el 

Gobierno del Estado en octubre aprobó un anteproyecto de ley para avanzar en todos esos asuntos 

que son gravísimos, porque en este país son más de 70.000 millones al año lo que se deja de percibir 

por las arcas públicas y, por tanto, lo que se nos roba a todas y todos los ciudadanos. 

Me llama mucho la atención que usted ha contextualizado perfectamente el plan de control, 

los planes parciales de inspección y cómo no son para darles publicidad, porque está determinado de 

esa manara; pero, ¡hombre!, yo creo que esto tampoco es algo que tenga por qué contraponerse a 

que haya unas intenciones o unas directrices en un plan que, además de ser, por supuesto, técnico y 

económico, también sea político, al menos para decir qué es lo que se quiere hacer para combatir 

todos estos problemas. Yo creo que ese es el primer error –desde, por supuesto, nuestro punto de 

vista- que comete la Consejería de Hacienda, en este caso, y es que creo que sería muy positivo 

informar de una manera neutra a los ciudadanos y ciudadanas sobre qué se está haciendo para que 

no les roben el dinero, y que fuera perfectamente compatible con esto que usted nos ha indicado. 

Porque, además, es cierto que un plan que luche contra el fraude fiscal no es solamente revisar las 

declaraciones y revisar los documentos; es también otra serie de acciones que, además, van 

encaminadas a prevenir, a recuperar y también a prevenir, a concienciar, y de eso no hay manera de 

encontrar absolutamente nada publicado en ningún sitio de la Comunidad de Madrid de manera 

oficial. Bueno, no hay nada, a no ser que se remonte uno en el tiempo al año de nuestro Señor 2005 

y, entonces, ahí sí, ¡ahí sí encontramos cosas! 

Me llama mucho la atención las cosas que encontramos, porque, fíjense, nosotros tenemos 

los datos que dio el señor Lasquetty en agosto, que además se recogieron en nota de prensa y 

aparecieron en varios medios, y la recuperación que se había hecho del ejercicio 2019 –si lo estoy 

diciendo bien- fue de 302 millones de euros –que ha dicho usted-, que suponían el 13,7 del total de 

los 2.212 millones que, además, acaba usted de comentar ahora mismo. Pues, fíjese, en el año 2005 

–¡ha llovido!- se recuperaron 368 millones de euros que, entonces, claro, como todavía se cobraba 

patrimonio, componían un 8,6 por ciento de los 4.260 millones que ingresaba entonces la comunidad. 

¡Claro!, a nosotros nos dice el señor Lasquetty que lo que se ha recuperado es un 1,5 por ciento más 

que en 2018, pero como no sabemos cuáles son los números de 2018, nos perdemos un poco, porque 

no se puede hacer un seguimiento de esto, ya que no está publicado en ningún sitio. Yo creo que, 
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igual que se publicaban hace 15 años, se pude seguir publicando, al menos los datos agregados; es 

decir, es que ni siquiera podemos acceder a nada que tenga que ver con este tema. 

Después me chocan muchas cosas porque, fíjese, 730.685 documentos -antes me he 

equivocado y le he dicho un 1 por ciento más y era menos- y esto sí que decían que eran un 1 por 

ciento más que en 2018. Fíjese, en 2005 se revisaron más de 1.191.000 documentos; entonces, no sé 

si es porque ya no hay que revisar patrimonio o cómo va esto. 

Otra cosa que a mí me gustaría -porque tampoco saco datos concluyentes- es saber cuántos 

profesionales están atendiendo esto, porque en aquel momento eran 600 y yo sé que ha habido una 

pérdida de personal bastante grande. Me gustaría saber, si me lo puede aclarar en su siguiente 

intervención, cuántas personas están ahora mismo en esto. Y fíjese, tampoco lo puedo entender; si 

hace 15 años las deudas descubiertas eran casi 60.000 -59.778-, cómo puede ser que en 2019 

solamente sean 41.770. No lo sé, son muchísimas cosas que creo que estaríamos todos encantados 

de que -aunque fuera con datos agregados, ya le digo- pudiésemos hacer un seguimiento de esto, 

porque es imposible saber qué sucede en la Comunidad de Madrid si no se puede trazar, al menos 

para ver si las cosas van a mejor o a peor. Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora Sánchez Maroto. A continuación tiene la 

palabra el señor Ruiz Bartolomé, por tiempo de siete minutos, por parte del Grupo Parlamentario Vox 

en Madrid. 

El Sr. RUIZ BARTOLOMÉ: Muchas gracias, señor presidente. Señor Povedano, la verdad es 

que debo darle las gracias por su completa, prolija y detallada explicación de todos los mecanismos 

con los que cuenta la Comunidad de Madrid para esta tarea. Pero fíjese, señor Povedano, creo que 

tenemos un problema que está por encima, que trasciende esta situación, y lo acaba de demostrar la 

portavoz de Unidas Podemos. Yo creo que, de nuevo, ¡de nuevo y por desgracia!, hay que reconocer 

que en otro ámbito más, en este caso en el ámbito tributario, el marco mental de la izquierda se ha 

ido imponiendo poco a poco en la sociedad y lo estamos asumiendo. Es decir, la izquierda nos quiere 

hacer creer que antes que los ciudadanos, que antes que las familias, que antes que los clanes, que 

antes que las tribus, ya existía el Estado, y que el hombre está al servicio del Estado, que el hombre 

es una pieza más de ese Estado al que debe rendir tributo en todos los sentidos. ¡Pero es que es 

exactamente al revés! Son las familias las que han convenido con otras familias con el fin de lograr 

empresas mayores, constituir instituciones más sofisticadas que permitan alcanzar por cooperación 

mayores cotas de riqueza, de bienestar, de seguridad, etcétera. Esto es la historia de la civilización, 

no es otra cosa. 

No hace falta escarbar mucho en la historia para darse cuenta de que siempre que se 

constituyen estructuras de Estado, estas son insaciables y siempre quieren acaparar más. En una 

lectura rápida, cualquiera que hayamos leído un poquito los Evangelios, vemos cómo los publicanos 

que aparecen en diferentes parábolas son unos de los peores pecadores, ¿y quiénes son los 

publicanos? Los recaudadores de impuestos, que eran a la vez despreciados y temidos por sus 
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coetáneos. Una de las leyendas más conocidas glosada por Walter Scott es Robin Hood. El Sheriff de 

Nottingham es un recaudador de impuestos confiscatorio que dejaba esquilmadas a las familias y 

Robin Hood era el héroe que devolvía a las familias, a los paisanos, lo que era suyo. Hoy para la 

izquierda Robin Hood sería un villano a perseguir y a encerrar, porque el pensamiento izquierdista ha 

dado la vuelta a todo esto y poco a poco desde el Estado se van arañando más y más parcelas de 

libertad; o lo que es lo mismo, propiedad a los ciudadanos y a las familias, hasta el punto de que 

pretenden que el fruto de su trabajo, el fruto de su inversión, ya no sea suyo sino que es del Estado, 

y este le concede la parte que graciosamente le quiere conceder. Es un sistema tan perverso que 

acaba dando la vuelta al orden natural y acaba poniendo al particular en una posición de presunto 

culpable. Lo ha dicho la señora Sánchez Maroto; todos robamos, ¡aquí todos robamos menos ellos! 

El mayor experto reconocido en Europa en fraude fiscal y economía sumergida, Friedrich 

Schneider, lo tiene clarísimo: a mayor esfuerzo fiscal, mayor fraude fiscal. Cuanto peores son los 

servicios que el ciudadano ha convenido ceder al Estado, mayor incentivo tiene el ciudadano para 

defender su patrimonio, la riqueza que él ha generado con esfuerzo. Así, los países con más 

desconfianza hacia sus Administraciones y mayor esfuerzo fiscal en Europa son los que tienen un 

mayor fraude fiscal, de media el 26 por ciento, mientras que aquellos en los que sucede justo lo 

contrario la media está justo en la mitad, el 13 por ciento. España, de media, se sitúa en la zona 

media-alta del fraude, en torno a un 21 por ciento, con una economía sumergida –según el señor 

Schneider- del 19. Eso solo puede hacer pensar una cosa: que tenemos una fiscalidad abusiva, 

injusta, voraz, dañina. 

Las izquierdas, además, quieren hacernos pensar a la población que el fraude fiscal es cosa 

de grandes propietarios y terratenientes; una de las mayores mentiras que existen hoy día en el 

debate público. Es verdad que las empresas más grandes y las personas más adineradas cuentan con 

mejores herramientas para eludir impuestos, y hacen muy bien, pero además es lógico porque tienen 

recursos que pueden destinar a defender su patrimonio, y les compensa, ¡y yo me alegro por ellas! 

Pero, señorías, la mayor parte del fraude, la mayor parte de la economía sumergida se da en las 

clases medias y bajas. ¿Cuál creen que es la reacción natural de las personas que son esquilmadas 

por las Administraciones, de un “dosmileurista” que se convierte en un mileurista tras pasar por la 

trituradora del Estado? La izquierda, por un lado, castiga a la España humilde con una fiscalidad 

confiscatoria; lo que tiene como consecuencia, por parte de esa España esquilmada, la protección de 

sus ahorros jugándosela a incumplir la ley, y para evitarlo la izquierda solo propone retorcer aún más 

la inspección provocando de nuevo la reacción de esa España. 

Mire, a un Estado ineficiente, a un Estado voraz e injusto, se une además la percepción por 

los propios españoles de ser uno de los países más corruptos de Europa occidental y de la OCDE. 

¡Cómo pueden esperar que el contribuyente pague con alegría sus impuestos cuando sabe que luego 

son objeto de robo por sus propios representantes! Claro, la única solución que proponen es la de 

estrechar el cerco al ciudadano, mermando su libertad y el sacrosanto derecho a la intimidad, ¡y no 

todo vale! Los impuestos bajos no solo generan más riqueza, aumentando la base de la recaudación, 
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sino que generan una mayor convicción moral de que se está pagando lo correcto, de que no está 

siendo agredido por los poderosos, que son los que están manejando los dineros de las familias. 

Además, los datos facilitados por el señor Lasquetty estos días son absolutamente 

irrefutables. Fíjese, dos tercios del fraude detectado se concentra en un impuesto que todos 

consideramos injusto, que es el impuesto de sucesiones, ¡es que es evidente! Y la conclusión es 

clara... 

El Sr. PRESIDENTE: Le queda un minuto. 

El Sr. RUIZ BARTOLOMÉ: Madrid es la comunidad autónoma con menos economía 

sumergida de España, un 30 por ciento por debajo de la media y un 40 por ciento por debajo de las 

que tienen mayores tasas de economía sumergida, y con una tasa de fraude bajísima, en línea con el 

mejor desempeño de los países de Europa, con un 13,7. 

Termino. La mejor forma de luchar contra el fraude fiscal se resume en tres puntos: uno, 

impuestos bajos; dos, servicios prestados eficientes, y, tres, tolerancia cero a la corrupción 

institucional. Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor Ruiz Bartolomé. A continuación tiene la palabra, por 

tiempo de siete minutos, el señor Gutiérrez por el Grupo Parlamentario Más Madrid. 

El Sr. GUTIÉRREZ BENITO: Muchas gracias, señor presidente. Señor director general de 

Tributos, le hago a usted responsable también de que esta información, la información que nos ha 

facilitado usted en este acto y la que hemos conocido a través de la prensa, ustedes la hacen con 

“agosticidad”. Si tuviesen algún respeto por los representantes de los ciudadanos madrileños, que 

somos nosotros, usted -si bien usted no tiene jerarquía sobre el señor Lasquetty; el señor Lasquetty 

tiene barra libre para hacer lo que le plazca, está claro-, por lo menos, podría habernos remitido la 

Memoria Informativa de la Lucha Contra el Fraude Fiscal. Por cierto, me parece que en su 

intervención no ha empleado la palabra Memoria de Lucha Contra el Fraude Fiscal nada más que en 

una ocasión, al final, cuando ha hablado de las no declaraciones realizadas. 

Porque lo que usted nos ha hecho ha sido un relato de los controles administrativos 

informáticos regulares que se hacen sobre las declaraciones tributarias presentadas y, además, nos ha 

relatado los servicios... (Rumores.) Sí, sí, usted se ha referido al cumplimiento voluntario y nos ha 

contado información, asistencia por técnicos, realización acompañada de declaración... Es decir, está 

muy bien acompañar a los contribuyentes en la declaración, pero esta comparecencia tiene que ver 

con la lucha contra el fraude fiscal. 

Ustedes, por ejemplo -fíjese usted que tenemos que pedir informaciones que parecen 

reivindicar la existencia de la gravedad-, ¿no hacen ningún tipo de control de la procedencia de las 

deducciones fiscales autonómicas en el IRPF? O sea, ¿ustedes no hacen ningún control de que 

efectivamente se cumplen los requisitos para autoaplicarse esas deducciones? Sí lo hacen en el 
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impuesto sobre sucesiones, pero dicen que no hace falta hacerlo en el impuesto sobre patrimonio 

porque, en principio, estaba unificado, cuando puede ocurrir, señor director general de Tributos, que 

alguien valore las pólizas de seguro sin retorno fuera de las bases patrimoniales. ¡Puede ocurrir! 

Ustedes podrían hacer un cumplimiento de los requisitos patrimoniales que obligarían a hacer esa 

declaración o no. Con lo cual, entiendo, señor director general de Tributos, que la información que 

nos ha dado usted, como muchos datos, no es ni siquiera suficiente ni completa. 

Le explico más. El señor Lasquetty –no usted- ha afirmado: Se recuperan 64 euros por cada 

euro empleado en lucha contra el fraude. ¿Cómo calculan ustedes esos 64 euros? ¿No les hace falta? 

¿Les ocurre a ustedes lo mismo que a los portavoces de la ultraderecha, que, si tienen datos y no les 

gustan, se inventan otros, incluso reconstruyen la antropología tributaria de la civilización humana? 

¡Da lo mismo!, ¡no hay mayor problema! (Risas.) Si es necesario, reescribimos la historia de las tasas 

fiscales medievales o incluso echamos mano de San Agustín y reinterpretamos a San Agustín. (Risas.) 

(Rumores). 

El Sr. PRESIDENTE: Por favor, señorías, respeten el turno de la palabra. 

El Sr. GUTIÉRREZ BENITO: Es decir, señor director general de Tributos, ustedes no 

utilizan terminologías como las de Vox, pero esencialmente no nos ha contado usted cuáles son los 

medios humanos y las actuaciones destinadas a la lucha contra el fraude fiscal. Es más, usted no ha 

contestado al portavoz que ha solicitado esta comparecencia por qué no se han presentado memorias 

de lucha contra el fraude fiscal en la Comunidad de Madrid en 2016, 2017 y 2018, ¡no se han 

presentado!, ¡no están colgadas en la página de la que usted es responsable! Y esta información 

señor Lasquetty, tampoco está firmada. Con lo cual, señor director general de Tributos, usted en 

transparencia -le corresponde a usted colgarlo ahí-, pues tiene un gran margen de mejora. ¡No para 

este diputado!, sino para los señores y los ciudadanos que yo represento; míreme a mí, pero vea 

detrás de mí a todos mis votantes, que tienen derecho a saber cuál es la lucha contra el fraude fiscal. 

Le digo más, los datos respecto del producto interior bruto de la Comunidad de Madrid que 

nos han avanzado con “agosticidad” -y usted ahora mismo aquí- suponen que la lucha contra el 

fraude fiscal en términos de eficiencia, de ratios de deuda aflorada, sobre el producto interior bruto se 

ha reducido a la mitad de la que había en 2014. No sé si usted estará muy contento, pero a mí me 

parece que es mucha ingenuidad, obviamente –puede ser que usted tenga una ingenuidad parecida a 

la del señor portavoz de la ultraderecha-, pensar que, claro, cuanta más información existe la 

posibilidad de elusión fiscal es más alta y, por lo tanto, la posibilidad de perseguirlos es menor. No sé 

qué explicación le da usted a que tengamos una ratio de deuda aflorada que es la mitad de la del año 

2014; con datos que hemos cogido con pinzas a través de la prensa. Es más, dice el señor Lasquetty -

que no usted-: Se han descubierto 41.770. ¿El qué? ¿Actos administrativos de liquidaciones? ¿Cómo 

se reparten estos 41.770? Y, luego, sigue: Hemos detectado diferentes motivos de intentos de fraude. 

¿Qué tipologías tienen esos motivos de intentos de fraude? Me dirá usted: Bueno, es que eso es 

secreto. ¡No! 
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El Sr. PRESIDENTE: Le queda un minuto. 

El Sr. GUTIÉRREZ BENITO: Porque si usted hace una clasificación tipológica de esos 

intentos de fraude, automáticamente está facilitando, en una cultura democrática hacia la oposición y 

los ciudadanos, elementos de juicio para poder construir nosotros propuestas de mejora en la lucha 

contra el fraude fiscal. 

Con lo cual, señor director general de Tributos, no le voy a decir que traslade al señor 

Lasquetty estas sugerencias críticas, porque evidentemente estamos hablando con un señor que 

también reescribe la antropología tributaria de la civilización humana a su gusto, pero, por favor, 

señor director general de Tributos, tenga usted un poco de pudor político a la hora de presentar estos 

datos, ya que el señor Lasquetty no los tiene. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor Gutiérrez. A continuación tiene la palabra la señora 

Pardo, del Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por tiempo de siete minutos. 

La Sra. PARDO BLÁZQUEZ: Gracias, presidente. Hace pocos días escuchaba una ponencia 

de Fedeca, la Federación Española de Asociaciones de los Cuerpos Superiores de la Administración 

Civil del Estado, cuya apertura realizó la ministra de Política Territorial y Función Pública, doña 

Carolina Darias San Sebastián. En la misma se indicaba como una de las palancas de los fondos de la 

Unión Europea conseguir una Administración Pública española del siglo XXI. Creo que todos podemos 

estar en mayor o en menor medida de acuerdo en tener como referente para nuestras instituciones 

públicas aspirar a tener los medios y la capacidad con la que cuenta actualmente, por ejemplo, la 

Agencia Estatal de la Administración Tributaria. Así, precisamente en dicha ponencia, por parte de la 

AEAT participó su directora de Recursos Humanos, doña Marta Somarriba Victoria, explicando cómo la 

pandemia había cambiado la forma de trabajar en la Agencia Tributaria, pasando de una mentalidad 

de control sobre el empleado público a una mentalidad de confianza en su trabajo por el uso del 

teletrabajo. Me gustaría conocer cómo este hecho ha afectado, en su experiencia, a la hora de 

planificar y llevar a cabo la lucha contra el fraude fiscal que hoy nos ocupa. 

Además, dicha directora de Recursos Humanos de la Agencia Tributaria explicó varios 

proyectos realizados en los últimos meses, como el VIVI, consistente en realizar visitas virtuales a 

través de videoconferencia, que permiten al contribuyente, su representante o asesor, interactuar con 

la Inspección sin necesidad de desplazarse presencialmente a la sede. Quería conocer si existe 

actualmente esta posibilidad en la Comunidad de Madrid o si se tiene prevista su implantación. 

También habló sobre el proyecto ADI, que estaba incluido en su plan estratégico. ADI es el acrónimo 

de Asistencia Digital Integral al contribuyente para mejorar el cumplimiento voluntario e intensificar 

las actuaciones de lucha contra el fraude más complejo, cuya prueba piloto se está realizando 

actualmente en Valencia, especialmente focalizado en el IVA. Una importante diferencia que aprecio 

entre el IVA y los impuestos que gestiona y controla la Comunidad de Madrid que hemos comentado 

es que el IVA se presenta regularmente mientras que los impuestos como el de sucesiones y 

donaciones, transmisiones patrimoniales onerosas y actos jurídicos documentados se presentan en 
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momentos concretos como consecuencia de un hecho imponible puntual. Así, sobre estos impuestos 

que gestiona la Comunidad de Madrid, me gustaría conocer cómo se fomenta su cumplimiento 

voluntario, cómo se facilita el uso digital entre el contribuyente y la Administración y qué es lo que 

explica el descenso experimentado en las cantidades afloradas en transmisiones patrimoniales 

onerosas y actos jurídicos documentados en 2018-2019 frente a los aflorados en años previos. 

También me gustaría conocer si los 302 millones que se han comentado que afloran son derechos 

reconocidos o son recaudación real; en caso de lo primero, cuál es realmente el porcentaje que se 

recauda luego, si llega al cien por cien o hay importes que prescriben y no llegan a recaudarse. Por 

otro lado, según noticia de prensa, al parecer, a través del Consejo Territorial para la Dirección y 

Coordinación de la Gestión Tributaria, también en Valencia la Agencia Tributaria ha montado un grupo 

de trabajo, en colaboración con la Hacienda valenciana, para investigar e inspeccionar posibles 

contribuyentes deslocalizados. En el caso de la Comunidad de Madrid me gustaría conocer si colabora 

en esos procedimientos para evitar luego inconsistencias entre los pronunciamientos de las distintas 

Administraciones y, en caso afirmativo, cómo se produce esa colaboración, si es directamente con la 

comunidad autónoma que inicia el procedimiento o con la Agencia Tributaria o saber un poco cuál es 

la coordinación global en la que confluyen distintas instituciones públicas implicadas en esas 

cuestiones. 

En cuanto a los empleados públicos con los que cuenta la Comunidad de Madrid para llevar 

a cabo estas tareas que estamos hoy comentando, entiendo que un porcentaje, a lo mejor 

aproximadamente entre el 5 y el 10 por ciento de la plantilla, son inspectores de Hacienda, y me 

gustaría conocer qué porcentaje aproximado sería la plantilla que representan los subinspectores, con 

qué otros perfiles se cuenta y en qué porcentaje también en esa dirección general. 

También quiero saber, aunque entiendo que es competencia de Función Pública, puesto que 

afecta al día a día de su dirección general, en su experiencia, cómo se podrían mejorar los procesos 

selectivos de los empleados públicos para que fueran más regulares en el tiempo y más ágiles, de 

modo que se minimice el tiempo desde que se presenta la oferta de empleo público hasta que, 

realmente, el empleado público se incorpora a su puesto. 

Entiendo también que, para el futuro, es posible que a lo mejor cada vez sean necesarios 

menos empleados públicos, o que se requieran nuevos perfiles, en la medida en que seamos capaces 

de digitalizar y automatizar procedimientos. En su caso, ¿este tipo de mejoras digitales se suelen 

tramitar a través de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid? ¿O se 

cuenta con plantilla propia de empleados públicos expertos? ¿O se suelen licitar contratos para este 

fin? 

Por último, a mi grupo, Ciudadanos, le interesa también mucho mejorar la coordinación y la 

colaboración entre todos los niveles institucionales. Y en la medida en que la Comunidad de Madrid es 

uniprovincial, me gustaría conocer cómo la Comunidad de Madrid ayuda a los municipios madrileños a 

recaudar la deuda, que en su caso entra en ejecutiva, por ejemplo, impagos de IBI, o si entra en 

juego algún mecanismo de embargo por parte de la Comunidad de Madrid o por parte de la AEAT. 
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El Sr. PRESIDENTE: Le queda un minuto. 

La Sra. PARDO BLÁZQUEZ: Volviendo a la revisión de la ejecución presupuestaria de 2019, 

que vimos recientemente, a me llamaba la atención, en el Programa 932M, "Ingresos públicos", como 

podríamos evitar que hubiera tantos recursos de reposición en vía de gestión, o a qué se debía el alto 

volumen que había de expedientes de devolución de ingresos indebidos, cuál era la causa y cómo se 

podía minorar. Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora Pardo. A continuación, por un tiempo de siete 

minutos, tiene la palabra el señor Muñoz Abrines por el Grupo Parlamentario Popular. 

El Sr. MUÑOZ ABRINES: Muchas gracias, señor presidente. Gracias, señor director 

general, por su comparecencia. La verdad es que sorprende la regañina que ha recibido usted por 

cuestiones tan asombrosas como, por un lado, intentar escurrir la propia responsabilidad que tienen 

los grupos parlamentarios y el desconocimiento sobre lo que deben ser las competencias de la 

Comunidad de Madrid y, por otro lado, respecto a cómo funciona la Comunidad de Madrid, e incluso 

respecto a lo que usted ha dicho, porque usted ha sido regañado por, supuestamente, no decir cosas 

que se han dicho, y voy a entrar en ello. 

En primer lugar, han reprochado que el Gobierno de la Comunidad de Madrid lleve tres años 

o un tiempo sin remitir la Memoria del Plan de Control Tributario. Yo podría decir que, 

sorprendentemente, llevamos tres años sin que los grupos parlamentarios de la oposición hayan 

hecho ni una petición de información ni una iniciativa respecto a esta cuestión, es decir, debe ser que 

estos tres años no han debido echar mucho de menos la Memoria, porque no les interesaba mucho. 

Por lo tanto, teniendo la cuenta que la relación Gobierno-grupos parlamentarios la regula el 

Reglamento de la Cámara, que tiene un artículo, el 18, que establece que los grupos parlamentarios 

tienen la posibilidad y el derecho, incluso en algunos casos creo que el deber de hacer peticiones de 

información de aquellas cuestiones que requieran del Gobierno, lo podían haber hecho. Aquí la culpa 

siempre la tiene el Gobierno y no la pasividad de un grupo parlamentario que a lo mejor no se ha 

interesado durante tres años respecto a esta cuestión. Hombre, sobre todo, cuando estamos 

hablando, señorías, del Plan de Control Tributario, que, como ha dicho el director general, tiene 

carácter reservado y no puede ser objeto de publicidad. Respecto a los resultados, se han dado en el 

mes de agosto y están ahí. 

Me sorprende, además, que hayan dicho que usted se ha limitado hablar solo del 

cumplimiento voluntario y, por lo tanto, de las labores ordinarias de gestión: asesoramos a los 

contribuyentes, etcétera. El director general ha hecho una descripción completa de todo el proceso 

desde que una persona, un contribuyente está obligado, supuestamente, a hacer el pago, porque se 

ha producido el hecho imponible, hasta que paga y lo que hace después la Administración tributaria, 

con las comprobaciones correspondientes y las labores de inspección en su caso. Ha contado que, 

dentro de ese plan de control, existe el plan de inspección, en el que se establecen -y lo ha dicho 

expresamente- una serie de criterios y requisitos, que, lógicamente, son reservados y no se anuncian 
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nunca públicamente, para no despertar la posibilidad de eludir ciertas actuaciones, en relación con 

ciertos perfiles de contribuyentes y en función de las cuantías. Por lo tanto, eso se ha explicado. 

Ha dicho algo el director general que es muy importante y es que la función principal de la 

dirección general y de las labores de inspección no es solo y no tanto levantar el fraude, que hay que 

hacerlo, evidentemente, sino intentar el cumplimiento voluntario de los contribuyentes. En primer 

lugar, porque, lógicamente, es de justicia que, si todos estamos sometidos a las mismas reglas del 

juego, todas las personas cumplan, porque no puede haber unas personas que cumplan con esas 

reglas del juego y otras no. Por lo tanto, eso supone una contribución a la equidad y a la justicia. 

Lógicamente, para que ese cumplimiento voluntario se dé, se tienen que dar una serie de 

requisitos. En primer lugar, tiene que haber una claridad normativa. Cuanto más compleja sea la 

normativa tributaria, evidentemente, más fácil es incurrir en una elusión fiscal, incluso en un fraude 

fiscal. Por lo tanto, cuanto más clara sea la normativa, más facilitamos al contribuyente que la cumpla. 

En segundo lugar, es fundamental -en esto tiene razón el Grupo Parlamentario Vox- e indispensable 

que los contribuyentes, que los ciudadanos tengan una percepción de justicia, una adecuación entre 

lo que pagan, el esfuerzo fiscal que hacen, y lo que reciben. Por lo tanto, la eficacia en el gasto 

también es importante. Por último, es importante y fundamental tener un aparato de inspección 

tributaria lo suficientemente eficaz para que sirva de estímulo, de acicate, para cumplir, porque saben 

que existe mucho riesgo en el caso de incumplimiento y, por lo tanto, con las sanciones 

correspondientes adecuadas. Es muy importante, evidentemente, que tengamos un marco tributario 

que los ciudadanos perciban, con carácter general, como adecuado y que no suponga un esfuerzo 

fiscal excesivo. 

Se ha hecho el comentario de que el plan de la Comunidad de Madrid o, por lo menos, las 

explicaciones que usted ha dado resultan incompletas, porque no tiene en cuenta buena parte de la 

economía sumergida que pueda existir. Yo creo que a veces no somos conscientes del marco en el 

que nos movemos, es decir, la Comunidad de Madrid no gestiona ni cotizaciones sociales ni el IVA, ni 

el Impuesto sobre Sociedades, ni el IRPF, que son los tributos que, evidentemente, no solo tienen 

más peso, sino que son los más afectados y los que más influyen en todo caso o se ven más 

afectados por la economía sumergida. Cuando hablamos de unos tributos que representan 2.200 

millones de euros, que es el 0,2 por ciento del PIB nacional, evidentemente, no podemos decir que 

este es un plan incompleto, porque no tiene en cuenta la economía sumergida. Lo que representan 

estos impuestos y a los que afectan, en relación con la economía sumergida, es algo muy pequeño. 

Se ha planteado que por qué la Comunidad de Madrid no hace ningún tipo de comprobación 

respecto a las deducciones del IRPF. Quien gestiona el Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas es la Agencia Estatal Tributaria, y la Agencia Estatal Tributaria, lógicamente, hace las 

comprobaciones correspondientes, que después comunica a la Comunidad de Madrid. Pero las 

deducciones están establecidas ahí y la propia agencia y los inspectores de la Agencia Estatal de la 

Administración Tributaria son capaces, lógicamente, de entender si se cumplen o no se cumplen los 

requisitos, porque la ley está ahí y la saben leer y la saben interpretar. Por lo tanto, es de su 
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competencia. La Comunidad de Madrid ni gestiona ni inspecciona, ni puede hacerlo con el Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas. 

A mí me preocupa y me sorprende que alguien pueda señalar como negativo que en estos 

momentos, por ejemplo, la ratio de deuda recuperada, en relación con el PIB, sea menor que en años 

anteriores. Desde nuestro punto de vista, eso es una buena noticia. A mí lo que me gustaría, señorías, 

es que el volumen de cantidades recuperadas por parte de la Inspección de Tributos de la Comunidad 

de Madrid fuese cero, porque eso significaría que los ciudadanos cumplen al cien por cien. Eso sería 

una buena noticia. Por lo tanto, teniendo en cuenta el marco fiscal que tiene la Comunidad de Madrid, 

teniendo en cuenta la simplicidad de las normas, teniendo en cuenta la eficacia de la Administración 

de la Comunidad de Madrid, teniendo en cuenta la percepción que tienen los ciudadanos de que están 

contribuyendo a una Administración que presta unos servicios que merecen la pena y teniendo en 

cuenta, además, el asesoramiento que se les hace a los contribuyentes, a mí no me extraña, señorías, 

que el grado de cumplimiento sea mayor y, por lo tanto, que el volumen de fraude en la Comunidad 

de Madrid cada vez sea menor. ¡Es que es normal, señorías! Y debería ser una buena noticia. 

Yo esperaría que, si algún día llegásemos -aunque me parece que es un resultado utópico- a 

recuperación cero, los grupos parlamentarios de esta Cámara aplaudiesen y no se sorprendiesen, 

porque el objetivo, señorías, es el cumplimiento voluntario, no la persecución por la persecución. Por 

lo tanto, desde ese punto de vista, señor director general, creo que tenemos que agradecer el trabajo 

que ustedes hacen, porque, sobre todo, lo hacen... 

El Sr. PRESIDENTE: Señor Muñoz, ya se acabó su tiempo. 

El Sr. MUÑOZ ABRINES: Termino con esta frase. Lo hacen ustedes, señor director general, 

con una revisión del cien por cien de los actos tributarios que hacen los madrileños. Por lo tanto, 

desde ese punto de vista, es muy difícil pensar que a ustedes se les están escapando bolsas de 

fraude. Muchas gracias, señor presidente. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor Muñoz Abrines. A continuación, por tiempo de siete 

minutos, tiene la palabra el señor Fernández Lara por el Grupo Parlamentario Socialista. 

El Sr. FERNÁNDEZ LARA: Gracias, señor presidente. Señor Povedano, gracias por sus 

explicaciones, pero yo creo que, a partir de alguna manifestación vertida aquí, su cargo ya no es 

necesario. Usted desde hoy, directamente, tiene que dejar su cargo de director general, porque, si no 

hay impuestos, ¡pues no hay fraude!, y entonces ya no hace falta ni que tengamos impuestos ni que 

tengamos fraude. 

La verdad es que el señor Ruiz Bartolomé lleva un día hoy un poco especial. Sabe que le 

tengo aprecio, pero, la verdad, como soy de los ochenta, me ha recordado a una canción de Mecano, 

aquella que decía que es un cuadro de bifrontismo que solo da una faz. Y efectivamente, hoy solo da 

una faz, la faz del poderoso, la faz de aquel que tiene mucho. Aquí no hablamos de recaudación de 

impuestos; aquí, de lo que estamos hablando hoy es de aquellos que no pagan los impuestos, de 
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aquellos que hacen fraude, de aquellos que no cumplen, de aquellos que son unos caraduras. Y a lo 

mejor hoy ha quedado claro que lo que hace el señor Ruiz Bartolomé es defenderlos. 

Señor Abrines, la verdad, es indefendible por obstruccionismo y por falta de transparencia la 

forma en que se facilitan datos claves de la Hacienda madrileña en esta comisión y en esta Asamblea, 

y usted lo sabe. ¡Usted lo sabe, señor Abrines, lo sabe perfectamente! 

Vayamos al plan. A ver, nos informaba usted de que, efectivamente, la Comunidad de 

Madrid había detectado 302 millones de euros sin declarar en el pago de impuestos autonómicos de 

2019; 13,7 por ciento sobre 2.212 millones, que son los derechos reconocidos en impuestos que 

gestiona la Comunidad de Madrid. Y este es un dato interesante; ya lo ha comentado antes la señora 

Sánchez Maroto, y yo lo comentaré después también. Nos ha dicho también -si no nos lo ha dicho, ha 

salido- que sucesiones y donaciones copa prácticamente el 62 por ciento del fraude detectado. Es 

curioso también este dato; es para analizarlo, porque, claro, es justo lo contrario de lo que decía el 

señor Ruiz Bartolomé. Porque cuando alguien tiene el 99 por ciento bonificado en el impuesto, ¿por 

qué se produce o en qué grupo -que es la pregunta que yo quiero hacerle a usted- se está 

produciendo el fraude? En todo caso, parece curioso. (Rumores). 

El Sr. PRESIDENTE: Por favor, respeten el turno de palabra. 

El Sr. FERNÁNDEZ LARA: Nos informó igualmente de que este ejercicio sigue con el 

mismo plan de actuación -nos informó el señor consejero-, dentro de las particularidades que tenía, 

como hemos dicho, al haber estado tres meses aplazada la recaudación. Informó además el consejero 

en agosto de que esos 302 millones permitían hacer inversiones muy importantes en la Comunidad de 

Madrid. Claro, el consejero acostumbra a dar muchos datos, pero nunca desglosa nada ni se refiere a 

nada. Por lo tanto, tal vez no sea usted el que lo tenga que decir -tal vez sería menester hacer una 

pregunta sobre esto-, pero sería interesante saber a qué han sido destinadas esas inversiones, para 

que los madrileños conozcan de primera mano a qué se dedican los dineros recuperados de aquellos 

que no cumplen sus obligaciones. 

Informó también el señor consejero -esto me pareció interesante- de que, por cada euro 

que dedicaba la comunidad a la lucha contra el fraude, se recuperaban 64,1, y de que el coste de la 

gestión tributaria era de 34,5 millones de euros. Me parece un dato interesante y, por tanto, habría 

que abundar en él, y lo haré ahora. 

Cuando el Gobierno regional puso en valor el Plan de Control Tributario, en 2005 -que es la 

referencia, efectivamente, que uno ve ahí-, anunció a bombo y platillo que se contaba con 600 

profesionales dedicados a este menester y que habían sido recuperados por entonces 368 millones -el 

8,6 por ciento- de 4.260 millones, que era la recaudación de estos impuestos hace quince años. Y 

decía que era interesante el dato porque, claro, el señor consejero y algunos de sus portavoces 

siempre nos indican que con la política de bajos impuestos se recauda más, pero, como vemos, 

recaudamos 2.048 millones menos, y esto es un dato objetivo, no es un dato de parte. 
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Es curioso también ver que algunos o muchos de los parámetros de actuación que estaban 

ya en el Plan de Control Tributario de 2005 siguen siendo los mismos en 2020, hoy en día. Por tanto, 

como decía antes, nos gustaría saber qué recursos humanos se destinan actualmente a la lucha 

contra el fraude y si se reportan los beneficios que el propio consejero ha facilitado; nos gustaría 

saber si está pensado reforzar esa área. Yo creo que la efectividad de este plan pasaría por dotar de 

personal a nuestra Administración y tal vez debería haber un compromiso de incluir dicha dotación en 

los presupuestos de la comunidad. No sé si eso está pensado o no. 

Nos gustaría saber también -aunque usted ha apuntado algo en su intervención- si cuando 

se inició ese Plan de Control Tributario se propuso de la mano de agentes y colaboradores. Usted ha 

nombrado algunos: colegios notariales, registradores de la propiedad, colegios de abogados, colegios 

de economistas -se me ocurre-, federación de empresarios, Cámara de Comercio, asesores fiscales, el 

Colegio de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria, la Dirección General de Tráfico...; bueno, cosas así. 

Quiero saber si, efectivamente, cuando se estructura ese plan, se cuenta también, dentro de los... 

El Sr. PRESIDENTE: Le queda un minuto. 

El Sr. FERNÁNDEZ LARA: Gracias. Nos gustaría saber si el plan incide en algunos de esos 

sectores -se ha hablado antes de ello- que puedan conllevar mayor riesgo fiscal, donde se definen 

acciones para actuar contra la economía sumergida; por ejemplo, en las sociedades relacionadas con 

la reforma y la rehabilitación de viviendas. Queremos saber si hay alguna actuación en este sentido. 

Y termino con dos cosas. En el caso de los tributos cedidos, nos gustaría conocer si hay un 

plan de acción determinado para comprobar la correcta aplicación de los beneficios fiscales aplicados 

por los contribuyentes, por ejemplo, en el IRPF. Decía el señor Abrines que esto lo tenía que hacer el 

Estado, pero, ¡hombre!, aquí hay deducciones que se practican, y yo creo que, lógicamente, hay que 

mirar si esos beneficios están bien aplicados o no. 

Alguien ha hablado también de los convenios para la reclamación de deudas de los 

ayuntamientos. Efectivamente, yo creo -corríjame si no es así- que ustedes tienen un convenio con el 

Ayuntamiento de Madrid, y nos ha llegado también que hay algunos otros municipios que han 

intentado firmar ese convenio, pero no ha sido posible. Nos gustaría saber por qué está ocurriendo 

esto. 

Y termino ya con la última cosa. Queremos saber si han pensado en algún momento 

proceder -o lo están haciendo- a la publicación de las consultas tributarias que realizan los 

contribuyentes a la Dirección General de Tributos que puedan resultar de interés también para el 

resto de los contribuyentes. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor Fernández Lara. A continuación, y por normas de la 

Asamblea de Madrid debido al COVID, vamos a hacer un receso de diez minutos, señorías. A las 17:40 

horas retomamos la sesión. 
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(Se suspende la sesión a las 17 horas y 29 minutos). 

(Se reanuda la sesión a las 17 horas y 39 minutos). 

El Sr. PRESIDENTE: Señorías, retomamos la sesión. Tiene la palabra para contestación a 

los grupos parlamentarios el señor director general de Tributos, don Miguel Povedano Molina, por 

tiempo de siete minutos. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE TRIBUTOS (Povedano Molina): Gracias, señor presidente. 

Intentaré dar respuesta a todo lo que se plantea, y procederé primero a desgranar un poco todos los 

datos, concretamente todas las actuaciones realizadas en 2019. 

Con respecto a la información y asistencia, en 2019 se atendió a un total de 250.864 

consultas telefónicas, que es un 6,7 por ciento más que en 2018, y con respecto a la asistencia 

presencial, se atendió a un total de 64.671 contribuyentes, que es un 22 por ciento más que en el año 

anterior. 

En materia de elaboración de las autoliquidaciones, se confeccionó un total de 61.874, de las 

cuales, se presentó aproximadamente el 90 por ciento. Como les he comentado antes, las 

autoliquidaciones que se elaboran en el proceso de asistencia tienen carácter voluntario y no vinculan 

al contribuyente, que puede optar por presentarlas o no, y las que no se presentan se destruyen 

automáticamente. Valga destacar que desde el año 2014 el número de autoliquidaciones elaboradas 

se ha incrementado en un 129 por ciento. 

Como he comentado también, para facilitar los trámites y el conocimiento de las bases 

imponibles se emitieron un total de 124.515 valoraciones previas y, desde el año 2014, estas han 

aumentado en más de un 25 por ciento. La proporción de solicitudes por medios electrónicos ha 

pasado de ser del 74 por ciento al 87 por ciento. Con respecto a la presentación telemática esta se 

posibilita desde el año 2014, que se inició con transmisiones y ha ido evolucionando hasta que, en 

diciembre de 2017, se completó el proceso, permitiendo para todos los impuestos el anexado del 

documento público privado donde figure el correspondiente hecho imponible y pagarlo. En el año 

2019 se presentaron un total de 730.685 declaraciones conducentes a 981.568 autoliquidaciones 

tributarias, de las cuales el 84,2 por ciento se elaboraron mediante los programas de ayuda; por otro 

lado, se presentaron, a través de la oficina virtual, es decir, telemáticamente, 532.736 

autoliquidaciones, que es el 54 por ciento del total de las presentadas, incrementándose en un 23 por 

ciento respecto al año anterior. Si, en el año 2014, se presentaron de forma telemática el 27 por 

ciento del total, en el año 2019, la ratio alcanza el 54 por ciento. 

Pasando ya a las actuaciones de control, como les he dicho, se revisan el cien por cien de 

las declaraciones que se presentan, lo cual, junto con la labor inspectora, ha posibilitado descubrir la 

deuda de 302 millones de euros en el año 2019 que, como se ha dicho, es un 1,5 por ciento inferior a 

la de 2018. 
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Si desglosamos los datos más importantes, como en años anteriores, se ha focalizado en el 

impuesto sobre sucesiones y donaciones. Aquí se contabilizaron deudas no declaradas por importe de 

188 millones de euros, que representan el 62 por ciento del total descubierto. En total se liquidaron 

11.087 deudas. En lo que afecta a transmisiones patrimoniales onerosas, se descubrió deuda por 

importe de 42 millones, que es el 14 por ciento del total, y, por este impuesto, se liquidaron 22.510 

deudas. En lo que se refiere a actos jurídicos documentados, se recuperaron 13 millones de euros, el 

4 por ciento del total derivados de 3.959 liquidaciones. En la imposición sobre el juego, 17 millones de 

euros, que es el 6 por ciento del total, con 502 deudas, y, finalmente, en concepto de sanciones, 

recargos e intereses se ingresaron 42 millones de euros, a través de las 3.712 gestiones que se 

realizaron. 

Según los procedimientos en el área de gestión, el principal origen de la deuda generada 

está en la valoración de los bienes y derechos declarados que absorbe aproximadamente el 52 por 

ciento de la deuda liquidada; después está el procedimiento de comprobación limitada en el que se 

comprueba la correcta aplicación de la normativa tributaria y se descubren bienes o hechos 

imponibles no declarados que representan el 45 por ciento, y, en último lugar, está la verificación de 

datos, que representa el 3 por ciento por operaciones matemáticas incorrectas o valores mal 

consignados. 

Con respecto al ejercicio 2018, el importe de la deuda descubierta ha crecido o se ha 

mantenido en casi todos los impuestos, excepto en transmisiones patrimoniales onerosas, como se ha 

comentado, que registra un descenso muy importante del 25,5 por ciento. Este descenso se explica 

por la problemática existente en la comprobación de valores de inmuebles, dada la jurisprudencia del 

Tribunal Supremo que ha sido asumida por todos los tribunales económico-administrativos regionales. 

Esto ha provocado que, ante un recurso, no sirva más prueba que el peritaje singularizado de los 

inmuebles, lo cual complica enormemente la gestión a todas las comunidades autónomas. En la 

actualidad se está impulsando un cambio normativo a nivel estatal, a través del proyecto de ley de 

medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal, que se comentó anteriormente, y que 

establecerá una regla especial de valoración de los bienes inmuebles, que es el denominado valor de 

referencia de catastro, el cual servirá como prueba concluyente teóricamente, reduciendo así 

enormemente la litigiosidad que se comentaba antes, que está presente en todas las comunidades 

autónomas y que se quiere reducir. La principal causa es esta. 

Es cierto también que la deuda aflorada ha ido disminuyendo a lo largo de los años. Si 

tomamos como base el año 2014, que es el año que se ha comentado también, hemos pasado de 455 

millones de euros, excluyendo recargos, intereses y sanciones, a 260 millones de euros actuales, 

excluyendo los 42 millones de recargos o intereses que he comentado antes, sin que en ningún caso 

se deba a disminuciones de control. 

Por un lado, les he desglosado cómo han evolucionado, a lo largo de los años, las 

actuaciones implementadas encaminadas a mejorar el cumplimiento voluntario y, por otro lado, la 

mejora de la economía también ha tenido mucho que ver, de hecho, si nos fijamos en la evolución de 
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los ingresos procedentes de los impuestos sobre los que tenemos capacidad de control, estos se han 

incrementado, desde 2014, en más de un 38 por ciento, cifra que es prácticamente similar... 

El Sr. PRESIDENTE: Le queda un minuto. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE TRIBUTOS (Povedano Molina): Al descenso del 43 por 

ciento de la deuda liquidada, pero es que además hay otros factores que indudablemente han 

motivado también este descenso. Por un lado, está el agotamiento de las liquidaciones con el paso del 

tiempo en las bonificaciones aplicadas en sucesiones y donaciones; por otro lado, modificaciones 

normativas estatales y criterios adoptados por la Dirección General de Tributos del Estado -por 

ejemplo, cambio normativo de la Ley del Mercado de Valores- referentes a la transmisión de acciones 

de sociedades, que ha provocado que muchas de las operaciones, que se transformaban en 

trasmisiones encubiertas de inmuebles y por las que sacaban deudas en TPO, solo tributen por 

aquellos inmuebles que no estén afectos a la propia actividad económica; la renuncia de la exención 

del IVA en segundas transmisiones de inmuebles entre empresas; también se han flexibilizado los 

requisitos para renunciar a la exención y ya no hay tantas exenciones mal aplicadas y, por tanto, se 

liquida menos deuda en TPO, y, en la misma línea, se han flexibilizado los requisitos para que un 

inmueble reformado sea considerado como rehabilitado y, por tanto, tribute el IVA como primera 

transmisión en lugar de TPO, reduciendo también las posibilidades de comprobación. 

Y, por último -ya para acabar-, también ha afectado la jurisprudencia en la doctrina del TEA, 

confirmada por el Supremo, sobre exención en AJD de la subrogación de créditos hipotecarios. Ahora 

un crédito hipotecario se asimila al préstamo y ya no afloran tantas exenciones mal aplicadas, o 

también la problemática de comprobación de valores que les he comentado antes, y que conste que 

esto es común a todas las comunidades autónomas, y, por razones obvias, ha afectado a las 

actuaciones de comprobación en el aspecto cuantitativo. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor Povedano. A continuación se abre un segundo turno, 

de réplica, para los grupos parlamentarios, de menor a mayor, por tiempo de tres minutos cada uno. 

En primer lugar tiene la palabra la señora Sánchez Maroto, por el Grupo Parlamentario Unidas 

Podemos. 

La Sra. SÁNCHEZ MAROTO: Gracias, señor presidente. Gracias, señor Povedano. Como 

tiene otro turno, me gustaría también que me hablase de los recursos que hay ahora mismo 

realizando esta actividad, que ya le digo que no he conseguido aclararme si son menos o más de los 

que le he comentado antes. 

En este turno no puedo dejar de subrayar esta llamada a la insumisión fiscal que el portavoz 

de Vox ha hecho en su intervención porque es tremendamente llamativo. A veces, cuando se trata de 

hablar de fiscalidad... Recordemos que estamos hablando de fraude, y que, por lo tanto, estamos 

hablando de saltarse las normas, de saltarse las leyes y, efectivamente, de robar a todos los 

madrileños y madrileñas en este caso, ¡hombre, yo creo que la gente se mete en política 

probablemente también para modificar leyes que considera injustas! Pues trabajen ustedes para ello, 
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pero no llamen a la gente o excusen el no cumplimiento de las obligaciones fiscales en que lo que 

ocurre con los impuestos es que son injustos. Son injustos según ustedes, ¡según ustedes! Por lo 

tanto, eso de que las derechas se llamen a sí mismas constitucionalistas, cuando hablamos de 

fiscalidad se convierte en un oxímoron, porque con lo que tienen ustedes problemas es con el artículo 

31 de la Constitución, y de lo que estamos hablando aquí es de fraude, pero, desde luego, podríamos 

también hablar de que el que puede evade y el que ya puede mucho mucho mucho, coge y elude 

porque tiene los mecanismos para ello y porque la fiscalidad es algo que, desde luego, afecta a... 

El Sr. PRESIDENTE: Le queda un minuto. 

La Sra. SÁNCHEZ MAROTO: Las personas de manera diferente, dependiendo de su 

posición de poder con respecto al resto. Y todo lo demás que digan ¡está fuera completamente de 

onda! Quiero decir, los ricos no pagan impuestos porque pueden y, en la Comunidad de Madrid 

pueden un poco más porque les han eximido o los han bonificado al cien por cien impuestos que 

pagan en otros sitios del Estado, ¡se pongan ustedes como se pongan! Entonces, si lo que quieren es 

cambiar la Constitución, dejen de llamarse constitucionalistas y trabajen para eso. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora Sánchez Maroto. A continuación, por tiempo de tres 

minutos, tiene la palabra Ruiz Bartolomé por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 

El Sr. RUIZ BARTOLOMÉ: Muchas gracias, presidente. Bueno, ya vemos que esta extrema 

izquierda envalentonada y ensoberbecida que tiene ahora mismo en sus manos los mandos del 

Gobierno de la nación se creen poderosos y capaces de hacer cualquier cosa, incluso de hacernos 

creer a todos que somos súbditos de un Estado en lugar de que, al contrario, el Estado está al servicio 

de los ciudadanos y de las familias, que es lo que debe hacer ¡y ahí no nos van a encontrar! 

Mire, es muy sencillo, a las pruebas me remito. Cataluña tiene un 21 por ciento de fraude -

Madrid un 13,7-: un 53 por ciento más. Cataluña un 23 por ciento de economía sumergida; Madrid un 

16 por ciento. ¿Sabe la diferencia en los tipos impositivos? En el AJD han pasado del 1,5 al 2, es la 

comunidad autónoma que más alto tiene el AJD. Y, en el ITP, están al 10 por ciento frente al 6 por 

ciento que tenemos en Madrid. ¿Sabe qué es lo que pasa? Lo que pasa es que cuando tú tienes un 

ITP del 10 por ciento, lo que hace la gente es intentar no pagarlo y, cuando se intercambia en el 

mercado, se hace una compraventa de vivienda entre particulares, los particulares dicen: “Oye, lo 

escrituramos por un poco menos. Venga va, así yo me quito la plusvalía municipal y tú te quitas el 

ITP.” Eso es lo que hace la gente de la calle, esa gente a la que ustedes se suponen que defienden, 

pero lo único que hacen es machacar a impuestos, porque esa gente lo que intenta es salvar su 

patrimonio pagando un poquito menos, porque ustedes van a por todo. Y el modelo catalán, que es el 

que nos quieren imponer en el resto de España, pues lo siento mucho, ¡pero no vamos a consentir 

que Madrid sea otro paraíso del neochavismo este que nos están intentando imponer! 

El Sr. PRESIDENTE: Le queda un minuto. 
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El Sr. RUIZ BARTOLOMÉ: Así que, señores de la extrema izquierda, que lo tengan claro, 

los madrileños nos vamos a defender de aquellos que quieran esquilmar nuestro patrimonio, y unos 

bajos impuestos, junto con unos servicios eficientes, y con la menor posible corrupción institucional, 

hará que la gente pague a gusto y pague todo lo que tiene que pagar. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor Bartolomé. A continuación, y por tiempo de tres 

minutos, tiene la palabra el señor Gutiérrez por el Grupo Parlamentario Más Madrid. 

El Sr. GUTIÉRREZ BENITO: Muchas gracias, señor presidente. Señor Director General de 

Tributos, está usted muy actualizado respecto de los marcos legislativos y normativos, cosa que es 

absolutamente valorable y muy positivo para todos los madrileños, incluso para los que 

representamos nosotros. Ha comentado usted que se va a aclarar la referencia patrimonial porque se 

va a referenciar en el catastro. Esto viene el proyecto de ley de la lucha contra el fraude fiscal del 

Gobierno que está todavía en proceso de debate parlamentario, pero hay otros aspectos que también 

vienen y me gustaría preguntarles si tienen planes ustedes, aunque probablemente solicite una 

comparecencia para que nos los explique. 

Le he preguntado antes por los seguros de vida sin opción de rescate que, como sabe usted, 

es un artilugio financiero patrimonial para eludir bases imponibles en el Impuesto sobre el Patrimonio; 

entonces, me gustaría saber qué opinión tiene usted al respecto. 

Luego, por último, como usted nos ha hecho de nuevo otra vez una relación de, 

básicamente, el control de la gestión tributaria, que ustedes vehiculan a través de la facilidad en el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias, voy a terminar haciéndole una pregunta muy oportuna 

porque, aunque se crea el portavoz de la ultraderecha que por las bestialidades -para mí- que dice, no 

le escuchamos, ¡le escuchamos!, y, entre ellas, ha dicho: ¡es necesario que todos cumplamos con los 

impuestos! ¿Han emitido ustedes o ha recibido usted alguna instrucción para emitir algún tipo de 

requerimiento al señor Juan Carlos I para el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con esta 

comunidad, dado que tiene su domicilio social de residencia -tenía- en esta comunidad? 

El Sr. PRESIDENTE: Le queda un minuto. 

El Sr. GUTIÉRREZ BENITO: Porque nos gustaría saber si es que también en este tema 

está exento de cumplir con sus obligaciones tributarias porque ha hecho donaciones, probadas con 

documentos que han dado lugar a la apertura de expedientes informativos por la Agencia Tributaria 

Estatal, pero hacen referencia al cumplimiento de obligaciones tributarias de esta comunidad. 

Entonces, me gustaría que nos aclarase si usted ha recibido instrucciones de abrir expediente 

informativo sugiriéndole una declaración voluntaria, para evitar recargos, ¡fíjese usted! Lo que puede 

ocurrir es que, a lo mejor la Casa Real o los representantes de la Casa Real no caigan en la cuenta de 

que deberían cumplir en plazo voluntario sin esperar que ustedes hicieran un requerimiento. Muchas 

gracias. 
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El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor Gutiérrez. A continuación, por tiempo de tres minutos, 

tiene la palabra la señora Pardo por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos. 

La Sra. PARDO BLÁZQUEZ: Gracias, presidente. Solo quiero aprovechar este segundo 

turno para agradecer al director general de Tributos las explicaciones y, como aún quedan cosas 

pendientes por aclarar, no le voy a hacer más preguntas. Sí que quiero también, dado que estamos 

hablando de fraude y todos mostramos mucho interés en el asunto, decir que esto tiene dos caras de 

la moneda, tanto la parte de ingresos o de falta de ingresos como la parte de gasto o la mejora del 

mismo. Entonces, desde mi Grupo de Ciudadanos ya hemos registrado una proposición de ley para la 

protección del denunciante, para evitar la corrupción, que esperemos que, cuando se debata, cuente 

con tanto apoyo como parece que este tema suscita entre sus señorías. Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora Pardo. A continuación, por tiempo de tres minutos, 

tiene la palabra el señor Muñoz Abrines por el Grupo Parlamentario Popular. 

El Sr. MUÑOZ ABRINES: Gracias, señor presidente. Señorías, yo quiero recordar que el 

artículo 31 de la Constitución también dice que los impuestos no deben ser confiscatorios y, 

lógicamente, esto no es una cuestión solo de ideología sino que la percepción del contribuyente es 

muy importante y, por lo tanto, si el contribuyente tiene la percepción de que el sistema es injusto y 

confiscatorio, evidentemente, nos guste o no -y no es una cuestión de ideología y pensar qué es 

bueno o es malo, simplemente es lo que pasa-, es mucho más fácil que exista la tendencia de 

cometer fraude. 

En segundo lugar, como han quedado dudas, quiero rematarlo. Las comunidades autónomas 

y, por lo tanto, la Comunidad de Madrid pueden, en su caso, asumir por delegación del Estado la 

gestión, liquidación, inspección de tributos cedidos, excepto -y lo dice expresamente la LOFCA- el 

IRPF, el IVA y los impuestos especiales. Por lo tanto, la Comunidad de Madrid no puede, en ningún 

caso, inspeccionar las declaraciones del IRPF ni siquiera en lo que afecta a las deducciones porque las 

deducciones están establecidas porque tenemos capacidad normativa, pero no de gestión; por lo 

tanto, desde ese punto de vista, no tenemos nada que hacer. 

Por último, respecto a la transparencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, 

evidentemente, todo es mejorable, pero, desde luego, lo que no le ha ocurrido al Gobierno de la 

Comunidad de Madrid es que el Consejo de Transparencia lleve al menos 452 resoluciones contrarias 

al Gobierno de la nación, al gobierno presidido por Pedro Sánchez por ocultar información, es decir, 

¡casi una resolución al día! ¡Eso, a la Comunidad de Madrid, todavía no le ha pasado! Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor Muñoz Abrines. A continuación, por tiempo de tres 

minutos, tiene la palabra el señor Fernández Lara, por el Grupo Parlamentario Socialista. 

El Sr. FERNÁNDEZ LARA: Gracias, señor presidente. Señora Abrines, pues mire, antes 

decía que nadie lo había solicitado, pues, mire, ya hay alguien que lo ha solicitado, pues, mire ya 

alguien que lo ha solicitado y hemos solicitado lo que debería haber hecho el Gobierno, que es 
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informar con transparencia de las cosas que realiza y es lo que no hace. Usted, a veces, se arroga lo 

que piensa la gente, que el sistema es injusto y que es confiscatorio. Y si yo le digo que la gente 

piensa que el sistema no es justo y que no paga el que más tiene, ¿tiene usted razón o la tengo yo? 

Porque usted acostumbra a decir que esos son datos que las encuestas no dicen bien. 

En cuanto a cosas que se han escuchado aquí, mire, nosotros no usurpamos nada ni nos 

arrogamos nada, al Gobierno me refiero, a ese Gobierno social-comunista, que dicen ustedes, porque 

lo único que hacemos es representar la legitimidad del Estado de Derecho, la legitimidad de 

13.170.000 españoles, ¡que no son pocos! Bueno, son la mitad de esos que quería fusilar el General 

de División Beca en esto que se han cogido de las conversaciones. 

Por decirle una cosa al señor Ruiz Bartolomé, nosotros también queremos acabar con el 

Gobierno de Cataluña, ¡claro que sí!, con ese partido que está en el Grupo Popular Europeo. ¡En el 

Grupo Popular Europeo! Allí lo tienen, y nosotros también queremos acabar con él. 

Me dirijo al señor Povedano, de quien solicité la comparecencia. Espero que yo no sea una 

estadística de su plan de control tributario, porque la estadística en las preguntas que le he realizado, 

señor Povedano, ha sido cero, no me ha contestado nada. Imagino que ahora contestará alguna 

porque tenía datos que decir. Le he preguntado que, si de ese euro que hacíamos de esfuerzo fiscal 

recuperábamos 64, cuál era el esfuerzo en recursos humanos que tenían pensado hacer y cuáles eran 

los recursos humanos con los que contábamos en este momento. 

El Sr. PRESIDENTE: Le queda un minuto. 

El Sr. FERNÁNDEZ LARA: También le he preguntado por el plan de inspectores que podían 

llevar mayor riesgo fiscal; acciones determinadas para actuar en la economía sumergida relacionadas 

con las reformas y rehabilitación de viviendas; le he preguntado también por las líneas del plan en 

cuanto a los beneficios y deducciones fiscales sobre los impuestos cedidos. Le he preguntado también 

–la última pregunta, recuerdo- si ya se estaba realizando la publicación de las consultas tributarias 

que hacían los contribuyentes que fueran de interés para otros contribuyentes o las resoluciones del 

Tribunal Económico Administrativo, y le he preguntado también por los convenios con los 

ayuntamientos, porque, sigo insistiendo, sé que ustedes tienen un convenio para la reclamación de 

deudas con el Ayuntamiento de Madrid, pero me consta fehacientemente que no quieren firmar 

convenios con otros municipios importantes de esta Comunidad. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor Fernández Lara. Por último, tiene la palabra el señor 

director general de Tributos, señor Povedano, para cierre del debate, por tiempo de cinco minutos. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE TRIBUTOS (Povedano Molina): Muchas gracias, señor 

presidente. Lo primero de todo, disculpar que no se hayan publicado los datos del año 2019 y que se 

hayan presentado en agosto. Teóricamente, se suelen presentar en el mes de marzo, abril o mayo, 

aproximadamente, pero este año, obviamente, no ha sido posible por las circunstancias que todos 

conocemos. Y también, como les he dicho al principio, el Plan de Control Tributario donde se integra 
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el Plan de Inspección tiene un carácter completamente reservado y en ningún caso puede ser 

publicado ni dado a conocer, ni siquiera parcialmente, sin perjuicio de las directrices que lo informen, 

y estas directrices son tan genéricas, como las que les he explicado yo antes, que siempre se ha 

decidido no publicarlas, porque cualquier concreción mínima que se pueda realizar supondría violar el 

carácter reservado de dicho plan; no obstante, a partir de 2021 sí se van a publicar las citadas 

directrices, si bien, garantizando en todo momento dicha confidencialidad. 

Respecto a una donación concreta por la que me han preguntado, no se puede hablar de 

expedientes concretos, está totalmente prohibido dado el carácter confidencial y reservado que tiene 

toda esa información; o sea, yo no puedo decir absolutamente nada al respecto. 

Respecto a la economía sumergida, no hay ningún dato oficial sobre el volumen de fraude 

fiscal a nivel nacional, ni mucho menos por regiones, solamente hay estimaciones. Se ha comentado 

antes que el Sindicato de Técnicos de Hacienda lo cifraba en 91.000 millones de euros a nivel 

nacional, pero no explicaba muy bien eso de dónde salía, ni cómo se desglosaba, ni el significado de 

esa cifra. Por otro lado, como resultado de aplicar al porcentaje de presión fiscal, el nivel de economía 

sumergida de un país fue cifrado por la Asociación Profesional del Cuerpo Superior de Inspectores de 

Hacienda del Estado en 29.000 millones de euros, que es un tercio de los 91.000 euros que decía el 

Sindicato de Técnicos de Hacienda, y aquí sin entrar en ver la dificultad de medir la economía 

sumergida, como han manifestado todos los organismos internacionales, y teniendo claro que, por 

razones obvias, no toda la economía sumergida va a generar ingresos tributarios. Las actividades 

ilícitas son ilícitas y, como tal, no tienen tributación, o sea, no se pueden obtener ingresos tributarios 

por ellas. 

Por otro lado, a nivel regional sí que hay algún estudio, como el del Instituto de Estudios 

Económicos, que cifra la economía sumergida en la Comunidad de Madrid como la más baja de toda 

España, y Funcas, en esta misma línea, estima que la Comunidad de Madrid ha pasado de ser una de 

las regiones con mayor volumen de economía sumergida en el año 1995, año en el que era la quinta 

concretamente, a ser la región con menor volumen. Como les digo, esto son estimaciones y no hay 

ningún dato oficial, pero es cierto que todos los expertos coinciden en que una de las mejores 

herramientas para prevenir el fraude, aparte de los mecanismos de prevención que se implementan y 

que están, son la concienciación y el fomento del cumplimiento voluntario. 

Por otro lado, se ha hablado de las deducciones del IRPF. El IRPF es un impuesto cedido por 

el Estado sobre el que la Agencia Tributaria del Estado dispone de las competencias gestoras. Entre 

otras, supervisa la correcta aplicación de todas las deducciones autonómicas de los contribuyentes 

residentes en la Comunidad de Madrid y del Estado y de todas las comunidades autónomas. En este 

sentido, hay una estrecha colaboración con la Agencia Tributaria y todas las actuaciones de control 

están planificadas y coordinadas. ¡Todas! Por ello, todas las comunidades autónomas disponemos de 

un convenio con la Agencia Tributaria del Estado para el intercambio de información. Este convenio, 

¿para qué sirve? Por un lado, para que la agencia pueda suministrar por medios electrónicos 

certificaciones tributarias a diferentes órganos y organismos de la Comunidad de Madrid que los 
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demanden. Y, por otro lado, en el ámbito del plan de control, para ceder la información que se 

considere transcendente para que la Agencia Tributaria pueda efectuar el control de las deducciones 

aprobadas tanto en el ámbito estatal como en el autonómico. También se les suministra información 

sobre los valores comprobados y sobre otros hechos imponibles para el cruce con los impuestos de la 

Agencia Tributaria. 

El Sr. PRESIDENTE: Le queda un minuto. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE TRIBUTOS (Povedano Molina): Por otro lado, temas de 

personal. Ahora mismo estamos en 383 efectivos, que es un 15 por ciento menos que en 2014; no 

obstante, en ningún caso hay infradotación de medios. Por ponerlo en perspectiva, la Agencia 

Tributaria del Estado tiene 25.000 efectivos, que es la cifra más baja de los últimos 15 años -por lo 

menos- y el año pasado tuvo la cifra récord de detección de fraude, que son 15.175 millones de 

euros. 

Por nuestra parte, ¿en qué se está incidiendo? En incorporar personal de alta cualificación. 

Ahora mismo está pendiente el nombramiento de 14 subinspectores de Hacienda como funcionarios 

de carrera y a principios del próximo año 5 Inspectores van a iniciar el curso selectivo para 

incorporarse una vez lo superen. En proporción –se ha comentado-, aproximadamente el 50 por 

ciento de toda la plantilla son titulados universitarios. 

Luego, comentar un poco respecto a las publicaciones de las consultas tributarias. 

(Rumores.) Sí, sí, se están publicando; concretamente, desde el año pasado se publican y ahí están. 

Obviamente, queremos publicar muchas más cosas y todas las consultas que nos hacen ahí se están 

publicando. Y, por mi parte, nada más. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Povedano. Agradecerle su presencia hoy aquí, 

en la comisión. Pasamos al cuarto punto del orden del día. 

 

──── RUEGOS Y PREGUNTAS. ──── 

 

¿Algún ruego? ¿Alguna pregunta? (Pausa.) Señorías, antes de levantar la sesión, indicarles 

que vamos a tener Mesa y Portavoces el día 9, a las 11:30, por Teams, por videoconferencia. Se 

levanta la sesión, señorías. 

 

(Se levanta la sesión a las 18 horas y 7 minutos). 
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